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Preámbulo

LA USO: UN PROYECTO SINDICAL 
HISTÓRICO, VIGENTE Y DE FUTURO

La Unión Sindical Obrera, en adelante USO, nace 
a finales de la década de los 50, siendo la primera 
organización sindical democrática que se crea en 
la posguerra para ser la respuesta de las nuevas 
generaciones de militantes sindicalistas -que no 
habían sufrido directamente el trauma de la guerra 
civil- a las exigencias que planteaba el despegue 
económico del país tras dos décadas de autarquía, 
y a la necesidad imperiosa de organizar y defender 
a una clase trabajadora privada de libertades sindi-
cales y políticas y, por lo mismo, condenada a pagar 
los peores efectos sociales de aquel falso desarro-
llismo basado en la conjunción de un capitalismo 
salvaje con un estado totalitario.

La USO nace también como una propuesta nueva 
y profundamente renovadora de sindicalismo, para 
llenar el vacío de los viejos modelos sindicales de 
pre-guerra, diezmados por la represión y condena-
dos al exilio, y objetivamente agotados en su capaci-
dad de respuesta a un país, a una clase trabajadora 
y a un tiempo histórico nuevo.

La Carta Fundacional de la USO, aprobada y publi-
cada en 1961, fue un hermoso documento-revulsi-
vo en medio del páramo cultural e ideológico que 
era la España de aquellos años. En ella se recoge 
la identidad genuina de la USO, los valores de fon-
do que inspiran su concepción del sindicalismo y la 
razón de ser de su nacimiento para construir con 
los trabajadores y trabajadoras un futuro distinto y 
mejor.

Cuatro son los ejes que definen a la USO en sus orí-
genes, desde aquella Carta Fundacional:

1. Un profundo humanismo, que sitúa a la persona 
trabajadora, individual y colectivamente, como 
sujeto central del proceso histórico en lo social, lo 
económico, lo productivo, lo político y lo cultural.

2. Una apuesta inquebrantable por la Libertad y la 
Democracia, entendidas como una finalidad en 
sí mismas y consustanciales en su ejercicio a la 
condición y a la dignidad humana.

3. El compromiso histórico de luchar por una nue-
va sociedad en la que las Libertades Sindicales y 
Políticas, el Pluralismo Democrático y los instru-
mentos del crecimiento económico y productivo, 
estuvieran al servicio de objetivos superiores de 
Justicia Social, Igualdad, Solidaridad y Progreso 
Integral para todos.

4. Esa sociedad -el motor utópico de la USO des-
de sus orígenes- venía definida en nuestra Carta 
Fundacional bajo el nombre de Democracia So-
cialista.

Una opción de sindicalismo para promover la ma-
durez y la responsabilidad colectiva de la clase 
trabajadora, para promover su propia capacidad 
de auto-organización para pensar y actuar, para 
asumir el protagonismo de su propio destino. Un 
sindicalismo, en suma, basado en sólidos funda-
mentos de Democracia Interna, Autonomía e In-
dependencia, y respeto al Pluralismo natural de la 
clase trabajadora, en coherencia con las necesi-
dades más inmediatas y sentidas por los trabaja-
dores y trabajadoras de la época en que nace la 
USO, y en coherencia también con los objetivos de 
largo alcance -ganar las libertades para construir 
una sociedad justa- a los que la USO sirve como 
instrumento de organización, de acción y forma-
ción sindical.
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La historia de la USO en los casi 20 años que trans-
curren desde su nacimiento hasta la instauración 
de la Democracia en 1977, es la historia de un gran 
esfuerzo para implantar el Sindicato en todas las re-
giones y nacionalidades de España a partir de los nú-
cleos originarios del País Vasco, Asturias y Madrid; es 
la historia por la defensa de las condiciones de vida y 
trabajo y los derechos fundamentales de los trabaja-
dores y trabajadoras, abriendo espacios cotidianos 
de reivindicación y de libertad con la utilización inte-
ligente de la limitada legalidad sindical de entonces, 
combinando ésta con las tareas -inevitablemente 
clandestinas- de organización y formación de mi-
les de jóvenes sindicalistas en todo el país. No hay 
prácticamente una sola lucha o movilización obrera 
acaecida en la segunda mitad del franquismo que no 
esté asociada al esfuerzo militante de compañeros y 
compañeras de la USO.

Es por ello también que la historia de aquella épo-
ca es el resultado generoso de muchos sacrificios, 
represiones, persecuciones, despidos y encarce-
lamientos de miles de compañeros y compañeras 
cuyo “delito” era el idealismo, la entrega por los dere-
chos y la libertad de todos como un valor en sí mis-
mo, el ejercicio de actividades sindicales y sociales 
reconocidas y amparadas en la práctica totalidad de 
países de nuestro entorno europeo.

Nacida del coraje y de la reflexión, fraguada en la lu-
cha y en las condiciones más adversas, la USO se 
configura como una organización y una propuesta 
sindical renovadora llamada a ser determinante en la 
historia contemporánea y en el futuro del Movimien-
to Sindical en nuestro país.

Acabada la Dictadura, y durante la etapa democrá-
tica transcurrida, la historia de la USO discurre sobre 
los siguientes ejes prioritarios:

1. Una lucha resuelta por la conquista de la Libertad 
Sindical y la Democracia plenas frente a la “refor-
ma política de vía estrecha” pretendida por los go-
biernos no democráticos posteriores a la dictadu-
ra de Franco.

2. Un sincero esfuerzo unitario en función de los ob-
jetivos anteriores. Fruto de ello es la constitución 
en 1976 de la COS (Coordinadora de Organiza-
ciones Sindicales), de la que USO fue su máxima 
impulsora junto a CC.OO. y UGT. De aquella épo-
ca data también la participación activa de nuestro 
Sindicato en las plataformas unitarias de la opo-
sición democrática que encabezaron el proceso 
de movilización y negociación por la democracia 
durante 1976.

3. Un esfuerzo por hacer de la Libertad y la Demo-
cracia instrumentos válidos de los trabajadores y 
trabajadoras para defenderse y superar los gra-

ves efectos de la crisis económica y social que 
estalla con el inicio de la Democracia, y que tiene 
sus peores lacras en el desempleo masivo, la caí-
da del poder adquisitivo y las condiciones de vida, 
el deterioro de la protección social, el aumento de 
la marginación y la pobreza, etc.

4. Un esfuerzo por adaptar nuestra identidad de 
sindicato independiente y pluralista a las nuevas 
realidades y necesidades de un tiempo histórico 
de libertades y pluralismo. Esfuerzo inmenso de 
coherencia y adaptación ideológica que culmina 
en el Congreso Confederal Extraordinario de sep-
tiembre de 1980, tras haber sufrido dos dramáti-
cas escisiones -en 1977 y 1980- con la intención 
última de destruir el Proyecto Sindical de la USO 
con métodos mezquinos y motivaciones político-
partidistas.

5. Un esfuerzo por construir sólidamente nuestros 
pilares como Organización y nuestros instrumen-
tos y servicios para la Acción Sindical.

6. Un esfuerzo por integrar y aglutinar en el proyecto 
común de la USO a sindicalistas y colectivos inde-
pendientes dispersos, frente al riesgo permanen-
te de la ineficacia y el corporativismo.

7. Una lucha constante por la distribución equita-
tiva del crecimiento económico que se produce 
a partir de 1985, a través de la creación de ma-
yor y mejor empleo, la supresión progresiva de la 
eventualidad laboral, la recuperación de salarios y 
rentas, o la atención a los colectivos sociales más 
castigados por la crisis y más olvidados por el in-
justo y desordenado crecimiento económico de 
los últimos años.

8. Por último, una lucha resuelta, desigual y en soli-
tario por la defensa de la Libertad Sindical, seria-
mente quebrantada en los últimos gobiernos, en 
beneficio y con la complicidad de UGT y CC.OO. 
Fruto de esos quebrantos de la Libertad Sindical 
fue la reaparición de prácticas sindicales vertica-
listas, incompatibles con una sociedad y un siste-
ma realmente democrático.

Transcurridos más de medio siglo de la publicación 
de nuestra Carta Fundacional, y consolidado en 
nuestro país un sistema democrático y de liberta-
des, el Congreso Confederal de la USO sanciona 
los presentes Estatutos desde la lealtad a nuestra 
identidad e historia y con la voluntad de que los 
mismos sean un instrumento de pensamiento, de 
acción y de organización para el desarrollo y reno-
vación permanente de nuestro Proyecto Sindical, 
al servicio de los trabajadores y trabajadoras en su 
lucha por una Democracia Social y un Orden Inter-
nacional libre, justo, igualitario, solidario y, en suma, 
más humano.
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Capítulo I. Estatutos, 
denominación, domicilio,  
ámbito y logotipo

Introducción

Los presentes Estatutos, junto con los Reglamen-
tos en ellos previstos que los desarrollan, forman un 
conjunto de normas comunes y básicas que no pue-
den ser contravenidas por los Estatutos de las Unio-
nes Regionales o Nacionales y de las Federaciones 
Profesionales Estatales, ello sin perjuicio de su plena 
autonomía para regular su propia normativa en fun-
ción de las singularidades de cada realidad.

En caso de contradicción o discrepancia estatutaria, 
prevalecerán los presentes frente a los de Uniones 
y/o Federaciones.

Los presentes Estatutos recogen los derechos y 
deberes de los afiliados y afiliadas, así como los 
requisitos para adquirir o perder dicha condición. 
También regulan el funcionamiento de los órganos 
Confederales de la USO, vinculando sus acuerdos a 
la estructura y órganos de las Uniones Regionales o 
Nacionales y Federaciones Profesionales Estatales.

Artículo 1.

Con la denominación Unión Sindical Obrera, en si-
glas USO, está constituida la Confederación Sindical 
que se organiza y rige por los presentes Estatutos.

La USO se declara como entidad sindical sin ánimo 
de lucro, condición que afecta a todas sus Uniones 
Territoriales y Federaciones Profesionales.

La Confederación USO fija su sede en Madrid, calle 
del Príncipe de Vergara nº 13, 28001 Madrid.

El domicilio confederal podrá ser modificado por 
acuerdo del Consejo Confederal.

El ámbito territorial de la Confederación USO se co-
rresponde con el de España y el de sus Comunida-
des y Ciudades Autónomas.

Artículo 2.

El logotipo se compone de la U con un espacio en 
blanco en su parte inferior, la S lo tiene en su mitad y 

la O lleva un espacio en blanco en la izquierda y otro 
en la derecha que la dividen en dos partes iguales y 
en su interior el símbolo histórico. Debajo de las siglas 
irá la denominación completa Unión Sindical Obrera, 
en color negro sobre fondo blanco.

El símbolo histórico de la USO se representa por una 
mano de línea esquemática y sencilla, que se cierra 
formando un puño en señal de unidad y fuerza, a la 
vez que se abre expresando humanismo, protago-
nismo y proyección de futuro. Esta representación 
se complementa con un elemento que la vertebra, 
una llama donde recae toda la fuerza de los objetivos 
y metas del sindicato; la mano irá en negro y la llama 
en rojo.

Sus órganos oficiales de difusión e información son: 
“Unión Sindical”, “Unión Sindical Digital”, página web 
www.uso.es y sus perfiles y páginas oficiales en las 
redes sociales.

Las Federaciones Profesionales Estatales y las Unio-
nes Regionales o Nacionales en que se organiza la 
Confederación, podrán añadir a las siglas USO otras 
letras o siglas que mejor identifiquen y conecten a la 
Confederación con el sentir de los afiliados y afiliadas 
en cada uno de esos ámbitos.

 

Capítulo II. Principios y 
objetivos de la Confederación

Artículo 3. Principios.

Asumiendo su Carta Fundacional, su trayectoria his-
tórica, su patrimonio cultural, su aportación a la lucha 
de la Clase Trabajadora por la Libertad y la Democra-
cia, su esfuerzo por consolidar un Proyecto Sindical a 
la medida de los desafíos de hoy y del futuro, la USO 
se declara:

a. Organización Sindical Libre y Soberana crea-
da y dirigida por trabajadores y trabajadoras de 
todos los sectores, categorías y condición social 
o profesional, con el objetivo de organizar y unifi-
car sus esfuerzos, reivindicaciones concretas y 
aspiraciones profundas de progreso individual y 
colectivo.
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b. Sindicato de Clase y Solidario que aspira a 
organizar, representar y defender los intereses 
y reivindicaciones de todos los sectores y cate-
gorías que componen la Clase Trabajadora. Que 
afirma la Solidaridad como un valor fundamental 
y un método insustituible de acción y de organi-
zación para construir la cohesión interna de una 
Clase Trabajadora fragmentada por efecto de los 
procesos de desigualdad y dualidad social, por 
mutaciones profundas y precarización del traba-
jo. Que hace de la Solidaridad un imperativo para 
la defensa de quienes sufren discriminación por 
su condición o situación de paro, juventud, sexo, 
orientación sexual, inmigración, jubilación, por es-
tar afectados por algún tipo de discapacidad, etc., 
además del pilar básico de una sociedad cualita-
tivamente distinta y mejor en el plano nacional e 
internacional.

c. Sindicato Democrático que se organiza y ac-
túa en base a principios y formas democráticas 
de funcionamiento y participación. Que asume la 
Constitución de 1978, y los Estatutos de Autono-
mía que de ella emanan, como fruto de nuestra 
propia lucha por la Libertad y la Democracia, y que 
aspira a su desarrollo permanente para el logro de 
una Democracia Plena, basada en las Libertades 
Políticas y Sindicales, la Igualdad de Derechos y 
Oportunidades, la Solidaridad y la Justicia Social y 
Distributiva.

d. Sindicato basado en la Autonomía Sindical in-
dependiente, por lo tanto, de los partidos políticos, 
los gobiernos y las organizaciones empresariales. 
Afirmamos la Autonomía como una de las señas 
de identidad histórica de la USO y un principio in-
sustituible para afrontar los desafíos de hoy, por 
cuanto la Autonomía responde a la voluntad de 
nuestro Sindicato de establecer su pensamien-
to y su acción en forma absolutamente libre, sin 
condicionantes externos a los intereses de los 
trabajadores y trabajadoras. Lejos de cualquier 
inclinación al aislamiento, la Autonomía Sindical 
afirma el papel irrenunciable del Sindicato y de 
los trabajadores y trabajadoras en la sociedad, su 
madurez y capacidad de auto-organización, de 
convergencia o divergencia con el cuadro políti-
co-institucional o los poderes socio-económicos 
en función de los propios objetivos del Sindicato.

 
La Autonomía Sindical, en suma, es la antítesis de 
aquellas concepciones que sitúan a los trabajado-
res y trabajadoras como meros productores-con-
sumidores y a los Sindicatos como meros instru-
mentos reguladores de esa condición subsidiaria. 
La Autonomía es consustancial con una concep-
ción del Sindicalismo que aspira, desde la asunción 
de todas las reivindicaciones concretas legítimas, 
al progreso cualitativo de la Clase Trabajadora y a 
transformaciones sociales profundas para ello.

 

En coherencia con nuestra concepción y práctica 
de la Autonomía Sindical, los presentes Estatutos 
regulan las incompatibilidades entre responsabili-
dades sindicales en la USO y cualquier otra exter-
na a la misma.

e. Sindicato con voluntad de Unión y de Unidad. 
Asumimos la Unidad del Movimiento Sindical 
como un valor en sí misma, y un factor decisivo 
para lograr mayores avances y protagonismo de 
la Clase Trabajadora en el proceso de transforma-
ción social, tanto en el plano nacional como en el 
europeo y mundial. Para la USO sigue teniendo 
vigencia el objetivo histórico -reflejado en nuestra 
Carta Fundacional- de construir la Central Sindical 
Democrática de Trabajadores.

 
Pero, lejos de todo voluntarismo y teniendo en 
cuenta las condiciones y dificultades de nuestra 
realidad concreta, una perspectiva de Unión y de 
Unidad exige hoy esfuerzos profundos en varias 
direcciones: 1) Un gran crecimiento afiliativo y or-
ganizativo de las diversas opciones sindicales; 
2) Una voluntad y mecanismos de debate y ela-
boración conjunta entre los Sindicatos sobre los 
cambios profundos, técnico-científicos y socio-
culturales que se están produciendo en el seno 
de la Clase Trabajadora y de la sociedad y los de-
safíos de innovación sindical que ello comporta; 
3) Una práctica y un rodaje, honesto y profundo, 
de la unidad de acción concreta; 4) Un desarrollo 
real de la cultura de la autonomía sindical y de la 
independencia funcional de las diversas opciones 
sindicales.

Comisión de Garantías Confederal 
de izquierda a derecha: José Carlos Garcés 
Corchón (Presidencia), Carmen Cabello de la Rosa 
(Vicepresidencia), Nuria Vizcay Iniesta (Secretaría)
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En esa perspectiva de Unión y de Unidad, la USO 
prioriza todos los esfuerzos e iniciativas hacia 
sindicalistas y colectivos independientes, para 
establecer con ellos fórmulas de cooperación 
y acción, y ofrecerles la USO como “espacio de 
confluencia” de quienes aspiran a construir un 
Proyecto Sindical Independiente, Organizado, Plu-
ralista, Democrático y Solidario.

f. Sindicato Pluralista abierto a todos los trabaja-
dores y trabajadoras, con absoluto respeto a sus 
concepciones y prácticas religiosas, filosóficas, 
ideológicas, políticas o culturales, en el marco so-
cial y político de respeto a los derechos humanos 
y a la convivencia democrática. En tal sentido, la 
USO no interfiere en la adscripción partidaria u op-
ción electoral política de sus afiliados y afiliadas, en 
los términos que establece el capítulo de incom-
patibilidades reguladas por estos Estatutos.

 
Por ese imperativo de respeto al pluralismo natural 
y enriquecedor de nuestra afiliación y de la Clase 
Trabajadora, quedan expresamente prohibidas en 
la USO las tendencias o corrientes organizadas de 
signo político-partidista o cualquier otro. Las mis-
mas cercenan, además, los fundamentos de la 
democracia sindical y representativa, patrimonio y 
derecho de la afiliación a la USO por el hecho de 
serlo.

 
Nuestra concepción y práctica del pluralismo se 
vincula directamente, también, con nuestra op-
ción de organizar y armonizar solidariamente los 
intereses y aspiraciones legítimas de las personas 
trabajadoras: sean empleadas, funcionarias, au-
tónomas sin asalariados a cargo, cuadros técni-
cos o que estén excluidas actualmente del llama-
do “mercado de trabajo”, así como en situación 
de jubilación.

g. Sindicato Internacionalista. El internacionalismo 
sindical es cada vez menos un valor abstracto y 
más un valor real en el marco globalizador de la 
economía mundial.

 
Los avances técnico-científicos y en materia de 
telecomunicaciones, la creación de espacios 
económicos supranacionales y la internaciona-
lización del proceso económico, el papel clave 
que desempeñan las empresas transnacionales, 
la progresiva universalización de problemáticas y 
aspiraciones de toda la Humanidad, ya sea en el 
norte rico e industrializado o en el sur subdesarro-
llado y dependiente, han dejado los espacios na-
cionales más limitados y condicionados en su ca-
pacidad decisoria -política, social y económica- al 
tiempo que imponen un tipo de sindicalismo con 
mayor amplitud para poder dar respuesta a unas 
reivindicaciones y unas demandas sociales cada 

vez más entrelazadas por efecto de esa interde-
pendencia económica, financiera, productiva y 
tecnológica.

 
Por todo ello, la USO fue miembro activo y solida-
rio de la CMT (Confederación Mundial del Trabajo) 
desde 1981, integrando sus Federaciones Profe-
sionales Estatales en las respectivas Federacio-
nes Internacionales Profesionales (FIP) de la CMT.

 La USO siempre apoyó a la Confederación Euro-
pea de Sindicatos (CES), de la que fue miembro 
de hecho hasta que el 20 de octubre de 2005, 
cuando se aprobó su afiliación, pasó a ser miem-
bro de pleno derecho. La Confederación Europea 
de Sindicatos (CES) es la expresión de unidad 
en el pluralismo de los trabajadores y trabajado-
ras europeos e instrumento imprescindible para 
construir la Europa Social y Solidaria. Así mismo, 
la USO está presente en numerosos comités de 
empresas europeos para impulsar una coordina-
ción entre los trabajadores y trabajadoras de las 
empresas multinacionales y hacer frente a las po-
líticas contrarias a sus intereses.

 
Desde esta lealtad a la CMT y como miembro de 
pleno derecho de la CES, la USO impulsó y apoyó 
sin reservas los esfuerzos de todo el movimiento 
sindical internacional para construir la Confedera-
ción Sindical Internacional (CSI), de la que forma-
mos parte. La CSI es una nueva central sindical 
mundial, unitaria y pluralista, autónoma, democrá-
tica, solidaria y humanista que expresa las ansias 
de unión y de unidad de los trabajadores y traba-
jadoras del mundo y que es su mejor instrumento 
para construir un mundo más humano y solidario 
frente al actual, basado en el capitalismo salvaje y 
en la ideología ultraliberal.
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h. Sindicato a favor de la paz y de las libertades 
individuales y colectivas, que rechaza cualquier 
tipo de violencia y que participa en la lucha por la 
protección de los Derechos Humanos en el mun-
do y la convivencia democrática. La USO consi-
dera la pena de muerte contraria a los Derechos 
Humanos, y exige su abolición inmediata en todos 
aquellos países en los que aún exista.

Artículo 4. Objetivos.

La Confederación, como expresión de la unidad, la 
solidaridad y la voluntad común de construir un Pro-
yecto Sindical genuino que anima a los trabajadores 
y trabajadoras organizados en la USO, tiene los si-
guientes objetivos:

a) La defensa de los intereses económicos, sociales 
y profesionales de nuestra afiliación y de los tra-
bajadores y trabajadoras en general, así como la 
lucha por la mejora integral de sus condiciones de 
vida y trabajo.

b) La consecución y el mantenimiento de unos niveles 
retributivos dignos y suficientes para toda la ciuda-
danía y la lucha por la defensa y crecimiento del po-
der adquisitivo de salarios, pensiones y subsidios y 
la implantación del salario social, como un elemento 
clave de una redistribución social equitativa.

c) La defensa y extensión de los derechos sindicales 
de los trabajadores y trabajadoras, tanto ante el 
mundo empresarial y económico como ante los 
poderes públicos; derechos sindicales que inclu-
yen la conquista progresiva de formas de partici-
pación, corresponsabilidad y cogestión de los tra-
bajadores y trabajadoras en las empresas y, por 
tanto, en la vida económica del país.

d) La defensa de la salud y la prevención de riesgos 
laborales de los trabajadores y trabajadoras, y la 
participación de sus representantes sindicales en 
todo aquello concerniente a la misma.

e) La defensa de un sistema de economía mixta, 
con un eficaz sector público corrector y regulador 
de los excesos y desequilibrios del mercado, a 
través de un sistema económico al servicio de las 
necesidades y aspiraciones de la mayoría social. 
La USO rechaza cualquier modelo económico, ya 
sea de capitalismo liberal o colectivismo estatal, 
que anteponga los afanes de lucro de una minoría 
o de una burocracia a esas necesidades y aspira-
ciones de la mayoría social.

f) La promoción de espacios de economía y propie-
dad social, con fórmulas propias de auto-organi-
zación y autogestión por los trabajadores y traba-
jadoras de dichas áreas de economía social.

g) La lucha por un modelo de desarrollo económi-
co racional y equilibrado que contemple: 1) La 
defensa de un Sistema Público que garantice el 
derecho de la población a una Sanidad y Educa-
ción de calidad, y a la Protección Social, como 
pilares básicos del Estado Social y de Derecho. 
2) Los derechos, estabilidad, cualificación, pri-
macía y dignidad del Trabajo Humano. 3) La su-
peración progresiva de los desequilibrios y des-
igualdades interregionales e intersectoriales. 
4) La utilización racional de los recursos ener-
géticos y la defensa y promoción de las fuen-
tes de energía propias y alternativas. 5) La im-
plementación e instrumentación positiva de las 
nuevas tecnologías, en función de una progre-
siva reducción del tiempo de trabajo, de un más 
equitativo reparto del mismo, de una más justa 
redistribución social de la mayor capacidad pro-
ductiva que dichas tecnologías comportan. 6) 
La defensa de la naturaleza y la reparación de 
los desequilibrios medio-ambientales como ga-
rantía de un desarrollo cualitativo y sostenido 
frente al crecimiento desordenado y especu-
lativo que esquilma recursos, no redistribuye 
beneficios y destruye el hábitat común. 7) Los 
imperativos de competitividad y solidaridad de-
rivados de un proceso económico fuertemente 
europeizado y mundializado.

h) La defensa del pleno empleo en unas condiciones 
dignas y la reducción al mínimo funcional de las 
modalidades de eventualidad laboral, prestando 
especial atención a las víctimas del desempleo y 
del drama humano que su situación conlleva para 
abrir caminos de su incorporación digna al mundo 
del trabajo.

i) La formación a lo largo de la vida de sus represen-
tantes sindicales, de la afiliación y de los trabajado-
res y trabajadoras en general, en orden a aumen-
tar tanto su capacidad de acción y organización 
sindical como la promoción de valores culturales, 
sociales, cívicos y éticos que contribuyan al desa-
rrollo integral de la Clase Trabajadora en su condi-
ción de sujeto activo del proceso de transforma-
ción social.

j) La defensa de la igualdad de oportunidades, 
de la plena integración social y de los derechos 
políticos, laborales, sociales y sindicales de las 
personas inmigrantes, ya sea por razones de 
represión política, ideológica, religiosa, de géne-
ro, penuria económica u otras, como expresión 
concreta del carácter internacionalista y solidario 
de la USO.

k) La lucha por la integración laboral y social de las 
personas afectadas por alguna discapacidad, así 
como por la erradicación de todo tipo de discrimi-
nación de la que puedan ser objeto.
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l) La lucha por la igualdad real de derechos y opor-
tunidades entre mujeres y hombres, entre traba-
jadores y trabajadoras, fomentando para ello en 
los distintos marcos legislativos y en la Negocia-
ción Colectiva la inclusión de “acciones positivas”, 
de “discriminación positiva o inversa” que garan-
ticen la eliminación de la discriminación por razón 
de género en el acceso al empleo, impulsando la 
entrada de mujeres en grupos profesionales que 
hasta ahora se consideran sólo de hombres, y vi-
ceversa, en los sistemas retributivos, en la asigna-
ción de categorías y sectores profesionales en los 
contratos de trabajo, fomentando la igualdad de 
los valores profesionales de mujeres y hombres y 
la erradicación de la violencia de género en cual-
quiera de sus expresiones, tales como acoso se-
xual, acoso por razón de sexo, orientación sexual, 
etc., en las relaciones interpersonales, laborales y 
sociales.

m) La organización y defensa de la juventud, de sus 
derechos y aspiraciones específicas, como un 
esfuerzo imprescindible de integración social, ga-
rantía a su vez del proceso de renovación sindical 
y de transformación social.

n) La organización y defensa de los intereses legíti-
mos de profesionales con características comu-
nes y específicas: cualificaciones técnicas, man-
dos intermedios, cuadros, servicio doméstico, 
autónomos sin personal contratado, etc.

o) La defensa de la realidad diversa y plural de Es-
paña y el desarrollo de la autonomía de las nacio-
nalidades y regiones como expresión democrá-
tica y constitucional de esa realidad, que es un 
factor enriquecedor de la acción y la organiza-
ción sindical de los trabajadores y trabajadoras, 

necesariamente compatible con los imperativos 
de solidaridad estratégica para hacer frente a un 
marco económico, empresarial y de mercados 
unitarios. En consecuencia, la USO se organiza y 
actúa compatibilizando los principios de unidad y 
solidaridad de clase, con la defensa de la realidad 
plural y diversa de la España democrática y auto-
nómica.

p) La práctica organizada y permanente de la Solida-
ridad con la totalidad de los trabajadores y trabaja-
doras del mundo que luchan por salir de la explo-
tación y el subdesarrollo; por derrotar regímenes 
políticos opresivos; por construir sus propios ins-
trumentos de organización, acción y formación 
sindical; para ganar las libertades, los derechos 
políticos, laborales y sindicales; el desarrollo inte-
gral y el respeto a la diversidad étnica y cultural 
frente a los procesos de homogenización y mer-
cantilización de las formas de vida de los pueblos 
que acaban con su identidad; para alcanzar la paz 
y la justicia social y económica.

q) La afirmación y desarrollo del papel del Sindicalis-
mo como instrumento insustituible de los trabaja-
dores y trabajadoras en el proceso de lucha, de 
organización, de formación de una conciencia 
colectiva, de generación de valores solidarios, 
condiciones imprescindibles en el proceso de 
construcción de la Democracia Social.

r) El desarrollo de un sistema de formación pro-
fesional que facilite el acceso de la juventud y 
colectivos desempleados a un empleo digno, 
así como la ejecución de la formación para el 
empleo como una herramienta de mejora de la 
cualificación e inserción laboral y profesional, con 
el objetivo de posibilitar el acceso y el manteni-
miento del empleo.

s) La construcción de una Unión Europea fundada 
en la equidad y cohesión social y democrática de 
sus trabajadores y trabajadoras y su ciudadanía. 
Así mismo, la USO contribuye a ese fin a través 
de la Confederación Europea de Sindicatos y 
de sus Comités Sectoriales, por considerar a la 
CES el instrumento idóneo de los trabajadores y 
trabajadoras y de los Sindicatos europeos para 
la construcción de la Europa Social y Solidaria, 
abierta a las naciones y pueblos del Este y com-
prometida con las aspiraciones de los Países 
Empobrecidos.

t) La defensa de un sistema de relaciones laborales 
que potencie, desarrolle y profundice los dere-
chos contemplados en el Estatuto de los Traba-
jadores de 1980 y en las distintas legislaciones 
internacionales, que recupere y consolide las 
conquistas sociales alcanzadas frente a las suce-
sivas reformas laborales, y que frene a las macro 

Comisión de Transparencia Económica 
de izquierda a derecha: Ladislao Pérez Iglesias 
(Presidencia), Juan Antonio González Piñeiro 
(Vicepresidencia), Lucia Nieto Bouza (Secretaría)
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patronales e instituciones financieras mundiales 
que han roto el equilibrio mantenido durante dé-
cadas entre el capital y el trabajo.

u) La humanización y racionalización de la globa-
lización, para poner al servicio de la ciudadanía 
sin exclusiones los instrumentos beneficiosos 
de las nuevas tecnologías y de la economía 
dentro de un orden global justo y de rostro más 
humano.

 

Capítulo III. La Afiliación: 
Derechos y Deberes. 
Procedimiento Disciplinario

Artículo 5. Afiliación.

Podrán afiliarse a la USO todos los trabajadores y 
trabajadoras, con independencia de su edad, sexo, 
nacionalidad, raza, estado civil, religión o ideología, 
situación de actividad o inactividad laboral, o relación 
de empleo público o privado, que cumplan los requi-
sitos establecidos en los presentes Estatutos.

La afiliación a la USO supone la aceptación de los 
presentes Estatutos y el cumplimiento de los mis-
mos.

Artículo 6. Afiliación: condiciones.

1. La afiliación se adquirirá mediante solicitud dirigida 
a la Confederación USO o a través de cualquiera 
de sus estructuras organizativas tanto de carác-
ter territorial como profesional.

 
El órgano competente deberá contestar motiva-
damente sobre la solicitud de afiliación en el plazo 
de un mes. Si no se hubiera producido contesta-
ción en el plazo establecido, se entenderá estima-
da, con efectos desde la fecha de recepción de 
la solicitud.

2. Se entenderá nula a todos los efectos la afiliación 
solicitada, si en el momento de la solicitud, quien 
la solicite, estuviera afiliado o afiliada a otro sindi-
cato distinto a la USO. En este caso, la afiliación 
no producirá efectos, ni se generarán derechos 
ni obligaciones entre la persona solicitante y la 
USO.

3. No obstante lo anterior, el órgano competen-
te podrá dispensar de este requisito a quien lo 
solicite, atendiendo a las circunstancias alega-
das. En cualquier caso, la dispensa deberá ser 
previa a la solicitud de afiliación, aplicándose, 
en caso contrario, lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

4. Así mismo y siguiendo el procedimiento reseña-
do en el punto 1, se podrá adquirir la afiliación a la 
Confederación USO cuando así esté reconocido 
en los acuerdos de afiliación, adhesión, fusión o 
integración u otras modalidades específicas de 
asociación con otras organizaciones sindicales 
en la USO.

Artículo 7. Afiliación: Derechos.

a) Participar en todas las actividades e iniciativas 
promovidas por la USO en sus diversos ámbitos.

b) Ser oídos y dar su opinión sobre cualquier asunto 
de interés para la USO, a través de sus órganos 
respectivos.

c) Elegir y poder acceder a ocupar, mediante elec-
ción, cargos de responsabilidad a todos los nive-
les del Sindicato, sin que pueda existir discrimina-
ción alguna, y sólo con las limitaciones derivadas 
de los presentes Estatutos.

d) Expresarse y manifestarse libremente en el inte-
rior del Sindicato, sin perjuicio ni menoscabo de 
los acuerdos establecidos democráticamente a 
través de los órganos representativos

e) Respetar sus opiniones políticas y convicciones 
ideológicas, filosóficas o religiosas.

f) Recibir prestaciones de asesoramiento técnico y 
jurídico, así como del resto de servicios sindica-
les.

 El Consejo Confederal aprobará el derecho a las 
prestaciones mínimas de los servicios sindicales 
a las que podrá acceder cualquier persona afilia-
da con independencia de la Unión Territorial o de 
la Federación Profesional en la que esté encua-
drada.

g) Recibir ayuda económica y solidaria de la Caja 
de Resistencia y Solidaridad de la Unión Sindical 
Obrera (CRS-USO), de acuerdo con el Regla-
mento de la misma.

h) Recibir información sindical periódicamente.

i) Recibir Formación Sindical a través de los meca-
nismos que existan al efecto.



estatutos

122

j) Demandar y recibir de los órganos competentes 
del Sindicato la tutela de sus derechos ante cual-
quier medida o expediente de carácter discipli-
nario, con derecho a ser oído por el órgano que 
le instruya el expediente.

.
k) Dado que la forma legal de mantener la infor-

mación de las personas afiliadas es una base de 
datos en formato digital, se garantiza la confiden-
cialidad de los datos personales con exclusivo 
uso para la actividad sindical, que serán tratados 
según lo dispuesto en la Ley de Protección de 
Datos de Carácter Personal. El acceso a estos 
datos se limitará según niveles de responsabili-
dad.

Artículo 8. Afiliación: Deberes.

Son deberes inherentes a la afiliación:

a) Difundir y propagar los objetivos y fines de la USO.

b) Participar y apoyar las iniciativas o campañas de-
sarrolladas por el Sindicato en sus diversos ám-
bitos.

c) Cumplir y velar por el cumplimiento de los Esta-
tutos de la USO a nivel Confederal y en el ámbito 
organizativo que le sea propio.

d) Respetar las decisiones adoptadas por los órga-
nos competentes de la USO en todos sus ám-
bitos y participar activamente en su puesta en 
marcha. Los acuerdos de los órganos a todos 
los niveles tienen carácter vinculante. 

e) Abonar puntualmente la cotización establecida 
por el órgano competente del Sindicato.

f) Informar de los cambios de situación laboral y 
demás información personal (dirección, teléfo-
no, empresa, correo electrónico…), con el fin 
de tener actualizados los datos en todo mo-
mento.

g) Hacer un uso adecuado del crédito horario sin-
dical disponible, utilizándolo exclusivamente para 
realizar funciones sindicales.

Artículo 9. Pérdida de la 
condición afiliativa.

La afiliación a la USO se pierde por:

a) Baja voluntaria.

b) Expulsión, previo expediente instruido al efecto.

c) Fallecimiento.

Id) mpago de la cuota sindical durante seis meses 
consecutivos.

Artículo 10. Procedimiento Disciplinario.

Ningún afiliado o afilada a la USO podrá ser objeto 
de sanción si no es en virtud de expediente previo 
contradictorio tramitado al efecto y sólo por alguna 
de las causas tipificadas en los presentes Estatutos 
o en los de su Unión o Federación, y con las sancio-
nes previstas en ellos.

Las Uniones Territoriales y las Federaciones Profe-
sionales deberán incluir en sus respectivos Estatu-
tos o Reglamentos las cuestiones relativas al pro-
cedimiento sancionador y a la jurisdicción interna, 
así como un capítulo denominado “Faltas y Sancio-
nes” en el que recojan y desarrollen el contenido de 
los presentes Estatutos, y regular las medidas disci-
plinarias a los afiliados o afiliadas y a los órganos sin 
que puedan entrar en conflicto con éstos. En todo 
caso, los Estatutos Confederales actuarán como 
derecho supletorio.

El principio de presunción de inocencia deberá pre-
sidir todas las actuaciones en los procesos disci-
plinarios, siendo las personas que instruyan los ex-
pedientes los garantes del sostenimiento de dicho 
principio.

Artículo 11. Infracciones.

Las infracciones se calificarán como muy graves, 
graves y leves. Serán criterios para la calificación: la 
gravedad del incumplimiento, la intencionalidad, la 
reincidencia, el perjuicio causado y las responsabili-
dades en la gestión del Sindicato.

Artículo 12. De las muy graves.

Se consideran incumplimientos estatutarios muy 
graves:

1. La trasgresión o incumplimiento muy grave de lo 
dispuesto en los presentes Estatutos.

2. Participar en nombre o representación de la USO 
en huelgas, manifestaciones o cualquier otra ac-
tividad promovida por otros sindicatos u otro tipo 
de organizaciones que entren en contradicción 
con las decisiones adoptadas por la Confedera-
ción o por los órganos competentes de las Unio-
nes Regionales/Nacionales, o de las Federacio-
nes Profesionales Estatales en sus respectivos 
ámbitos de actuación.
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3. El incumplimiento muy grave de las resolucio-
nes, plazos y acuerdos aprobados por el órgano 
competente de la Confederación USO o de sus 
Uniones Regionales/Nacionales y Federaciones 
Profesionales Estatales.

4. La actividad:
4.1. Fraccionaria.
4.2. Desestabilizadora.
4.3. Precursora de escisión.

5. La reincidencia en la comisión de faltas graves.

6. La afiliación a otro sindicato distinto de la USO, si 
se produjera con posterioridad a la afiliación a la 
USO. En este caso, los efectos de la sanción, in-
cluida la pérdida de las prestaciones de la CRS, se 
retrotraerán desde el momento en que se tenga 
constancia de la afiliación a otro sindicato.

7. La falta muy grave de respeto o consideración 
debida con las personas en los locales o en el ám-
bito de actuación del Sindicato.

8. Formar parte de las listas electorales de otro Sin-
dicato, lista independiente o coalición distinta a la 
USO, sin autorización expresa de la organización 
competente en función del ámbito.

9. Los malos tratos, la difamación, el acoso sexual, 
acoso laboral, acoso por razones de sexo, ame-
nazas, intimidaciones, insultos y agresiones hacia 
las personas afiliadas o no a la USO en los locales, 
en el ámbito de la actuación sindical y cuando se 
actúe en representación de la USO.

10. Los actos que atenten contra la libertad y dignidad 
humana.

Artículo 13. De las graves.

Son infracciones graves:

1. La reincidencia en la comisión de faltas leves.

2. El incumplimiento grave, o reiterado leve, de las 
resoluciones o acuerdos aprobados por el órga-
no competente de la Confederación USO, de sus 
Federaciones Profesionales y Uniones Regiona-
les o Nacionales y de sus Secciones Sindicales.

3. La falta de respeto o consideración debida con 
las personas afiliadas o no a la USO en los locales, 
o en el ámbito de actuación sindical, o cuando se 
actué en representación del Sindicato.

Artículo 14. De las leves.

Serán infracciones leves aquellos incumplimientos 
que no constituyan falta grave o muy grave.

Artículo 15. Sanciones.

1. Las infracciones muy graves podrán ser sancio-
nadas con la expulsión del Sindicato, destitución 
del cargo electo o de representación o suspen-
sión de militancia por un período superior a un año 
y con un máximo de dos.

Nueva Ejecutiva Confederal. De izquierda a derecha: Javier de Vicente Tejada (Secretaría de 

Acción Internacional), David Díaz Vilches (Secretaría de Organización), Julio Salazar Moreno (Secretaría General 

Confederal), Sara García de las Heras (Secretaría de Acción Sindical e Igualdad), Joaquín Pérez da Silva 
(Secretaría de Comunicación y Formación), José Mª González Cañete (Secretaría de Administración y Finanzas).
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 Las infracciones graves se sancionarán con sus-
pensión de militancia por un período máximo de 
un año, con exclusión de la vida orgánica del Sin-
dicato. 

 
Las infracciones leves se sancionarán con aperci-
bimiento por escrito.

2. Durante el tiempo de suspensión de militan-
cia, quedarán en suspenso todos los dere-
chos inherentes a la condición de afil iado a 
la USO de la persona sancionada, incluido el 
derecho a ejercer cargo o actuar en su repre-
sentación.

3. Si la infracción cometida, además de generar 
responsabilidad disciplinaria, fuera susceptible de 
producir responsabilidad administrativa, social, ci-
vil o penal, la Comisión Ejecutiva Confederal esta-
rá legitimada para iniciar las oportunas acciones 
judiciales o extrajudiciales para depurar dichas 
responsabilidades, previo acuerdo mayoritario de 
sus miembros.

4. En su caso, previa justificación suficientemente 
motivada, podrán acordarse medidas cautelares 
sin que dichas medidas puedan ser superiores 
a la sanción posible. Estas medidas cautelares 
deberán ser ratificadas por el siguiente Consejo 
Confederal.

Artículo 16. Prescripción.

Las faltas prescriben a los seis meses a partir de la 
fecha en que el órgano sancionador tuvo conoci-
miento de la misma; en todo caso, desde su comi-
sión a los 6 meses las leves, 2 años las graves y 5 
años las muy graves. 

Artículo 17. Competencia. 

La competencia sancionadora para los afiliados o 
afiliadas hasta el límite de dirigentes de Federacio-
nes y Uniones con responsabilidades regionales 
inclusive, por actuaciones que no respondan a de-
cisiones de sus órganos, corresponde a los órga-
nos de la respectiva Federación Profesional o Unión 
Territorial, con prevalencia del ámbito en que se 
haya producido el hecho que da lugar a la sanción, 
siendo competentes éstos órganos para iniciar y 
resolver los correspondientes procedimientos dis-
ciplinarios.

En los supuestos que una persona afiliada se atri-
buya competencias que no tiene y las ejerza en un 
ámbito territorial o profesional distinto del suyo, o de 
inhibición del ejercicio de la potestad sancionadora 
del órgano competente, la Comisión Ejecutiva Con-

federal podrá iniciar y resolver el expediente discipli-
nario en casos de faltas graves o muy graves, previa 
comunicación al órgano o estructura en cuestión, 
siendo de aplicación el procedimiento establecido 
en los presentes Estatutos.

Artículo 18. Otras Infracciones y 
Sanciones para Dirigentes.

Las medidas de carácter disciplinario para los miem-
bros de la Comisión Ejecutiva Confederal y de los 
órganos de dirección de las Federaciones Profe-
sionales Estatales y de las Uniones Nacionales o 
Regionales, así como de los Sectores Estatales y 
Secciones Sindicales cuyo ámbito exceda del de 
una Comunidad Autónoma y pertenezcan a Federa-
ciones no constituidas, se ajustarán a las siguientes 
disposiciones:

1. Además de las tipificadas en los presentes Estatu-
tos, se consideran faltas muy graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones econó-
micas con la Confederación, derivadas de los 
acuerdos y plazos que en materia de reparto 
de cuota establezca el Consejo Confederal, así 
como el incumplimiento de las disposiciones 
que establece el Reglamento de la Caja de Re-
sistencia y Solidaridad.

b) Las irregularidades presuntamente delictivas 
respecto a normas estatutarias y decisiones 
imperativas en la gestión administrativa o finan-
ciera de los recursos.

c) El incumplimiento de funciones y competen-
cias que les otorga los presentes Estatutos.

d) Una gestión económica y financiera negli-
gente y/o fraudulenta, responsable del que-
branto económico de su organización y que 
amenace gravemente la liquidez, la viabilidad 
económica, el patrimonio y los recursos del 
sindicato.

e) El incumplimiento o la desvinculación de los 
acuerdos de los órganos Confederales com-
petentes.

f) El incumplimiento de lo dispuesto en el capítulo 
de incompatibilidades.

2. Además de las sanciones previstas en los pre-
sentes Estatutos, los órganos podrán ser sancio-
nados, atendiendo a la gravedad de los hechos, 
con la suspensión de su actividad por un período 
determinado inferior a un año y, en su caso, con 
la disolución definitiva hasta la celebración de un 
Congreso.
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3. Órganos competentes:
 

Las sanciones serán competencia del Conse-
jo Confederal, a propuesta de la Comisión Eje-
cutiva Confederal o de cualquier Organización 
miembro del Consejo Confederal.

 
Excepcionalmente, en las situaciones precur-
soras de escisión u otras de extrema grave-
dad, la Comisión Ejecutiva Confederal podrá 
adoptar medidas de disolución o suspensión 
de los órganos de dirección de las organiza-
ciones. Tales medidas deberán ser sometidas 
a ratificación por el Consejo Confederal antes 
de 30 días.

4. Procedimiento Sancionador:
 

Conocidos los hechos que motivan la falta o 
infracción, la Comisión Ejecutiva Confederal, 
previa inclusión en el Orden del Día, nombrará 
una Comisión instructora que será la encarga-
da de tramitar el expediente.

 
La Comisión Ejecutiva Confederal comunica-
rá a la persona afectada los nombres de los 
miembros de la Comisión instructora, los he-
chos presuntamente sancionables y el dere-
cho que le asiste a presentar alegaciones y 
proponer pruebas.

 
Si la Comisión instructora estima que los he-
chos no son sancionables, acordará el archivo 
del expediente y se lo comunicará a la persona 
afectada y al órgano que lo propuso, pudiendo 
el órgano que lo propuso recurrir la decisión de 
la Comisión instructora ante el Consejo Confe-
deral.

 
Por el contrario, si los hechos son sanciona-
bles, elaborará una propuesta de resolución 
en la que hará constar los hechos probados, 
la valoración de los mismos para determinar la 
calificación de la falta o infracción y la sanción a 
imponer, comunicándolo a la persona interesa-
da y al órgano que lo propuso.

5. Aplicación de las sanciones y recurso.
 

Con la salvedad de las medidas cautelares pre-
vistas en el apartado 3, las sanciones serán in-
mediatamente ejecutadas y a esos efectos se 
le comunicará a la persona y entidades afec-
tadas.

 
La persona sancionada podrá recurrir la san-
ción y pedir la suspensión cautelar a la Comi-
sión de Garantías Confederal, la cual puede 
suspender los efectos de la sanción hasta en 
tanto decide sobre el recurso.

6. Comisión Gestora
 

Cuando se sanciona a más de la mitad de los 
miembros de una Comisión Ejecutiva o para 
sustituir a los órganos disueltos o suspendidos 
se nombrará una Comisión Gestora.

 
La composición será aprobada por el Consejo 
Confederal, tendrá la duración mínima e impres-
cindible para preparar la celebración de un Con-
greso y sus funciones se limitarán a gestionar la 
actividad ordinaria.

Artículo 19. Rehabilitación de 
la persona sancionada.

Cuando existan motivos suficientes y a petición de 
la persona sancionada, el órgano que acordó la 
sanción puede rehabilitarla en todos sus derechos 
como afiliado o afiliada. El acuerdo, estimatorio o no, 
deberá estar suficientemente motivado y razonado, 
pudiendo ser recurrido ante la Comisión de Garan-
tías competente.

Mientras dure la sanción de expulsión, la afiliación al 
Sindicato es nula si previamente no se ha obtenido la 
rehabilitación.

Capítulo IV. Estructura de la 
Unión Sindical Obrera

Artículo 20.

1. Para el desarrollo de sus objetivos, la USO se es-
tructura en Federaciones Profesionales y Uniones 
Territoriales.

 
Las Uniones Territoriales y las Federaciones Pro-
fesionales tienen en el marco de los presentes 
Estatutos su propia autonomía, sus propios esta-
tutos y congresos.

2. Para la consecución de sus fines, las estructuras 
de la USO estarán legitimadas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, mediante pode-
res legales otorgados al efecto según el Anexo I 
de los presentes Estatutos. Estos poderes per-
mitirán iniciar todo tipo de acciones jurídicas en 
cualquier orden jurisdiccional; negociar conve-
nios colectivos, acuerdos y pactos, convenios ex-
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tra-estatutarios, pactos y acuerdos de empresa; 
plantear conflictos colectivos; convocar huelgas; 
promover y concurrir a los procesos electorales 
a representantes de trabajadores y funcionarios; 
desarrollar actividades en los distintos niveles 
geográficos nacionales e internacionales y, en 
general, cualquier actividad lícita relacionada con 
sus fines estatutarios, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

Artículo 21. Federaciones 
Profesionales Estatales.

Las Federaciones Profesionales agrupan a su afi-
liación, en todo el territorio, a partir de las secciones 
sindicales, que se regularán a través del Reglamento 
Marco de Secciones Sindicales.

Las Federaciones podrán establecer estructuras 
sectoriales en su interno en función de su propia 
realidad y diversidad, disponiendo cada sector, en el 
marco de los estatutos de su respectiva Federación, 
de autonomía para organizarse, definir la acción sin-
dical y gestionar la negociación colectiva propia de 
su ámbito.

Igualmente, las Federaciones podrán organizarse en 
Federaciones Regionales, Nacionales o de Ciudad 
Autónoma.

Artículo 22. Estructura Federal.

Teniendo en cuenta la cambiante evolución tecnoló-
gico-industrial y el desarrollo del sector servicios, en 
aras de una optimización de recursos y una eficaz 
Acción Sindical, los afiliados y afiliadas a la USO se 
encuadran en las siguientes Federaciones Profesio-
nales que abarcan las diversas actividades:

1. Federación de Industria (FI-USO).

2. Federación de Servicios (FS-USO).

3. Federación de Empleados Públicos (FEP-USO).

4. Federación de Enseñanza (FE-USO).

5. Federación de Trabajadores de Seguridad Priva-
da (FTSP-USO).

El Consejo Confederal, a propuesta de la Comisión 
Ejecutiva Confederal o de las Federaciones implica-
das, podrá proponer la fusión en una o la disociación 
en dos o más federaciones, cuando por razones 
sindicales se considere oportuno. La fusión o la diso-
ciación será efectiva después de la ratificación de la 
misma en los congresos de las Federaciones afec-
tadas.

La fusión o la disociación de Federaciones Pro-
fesionales no constituidas se realizará median-
te propuesta motivada de la Comisión Ejecutiva 
Confederal, tras el debate en las estructuras fe-
derales implicadas y la aprobación del Consejo 
Confederal.

El Consejo Confederal determinará la adscripción de 
la afiliación a sus respectivas Federaciones Profesio-
nales. 

Los afiliados y afiliadas de la USO, en situación de 
prejubilación, jubilación parcial, o desempleo queda-
rán adscritos a la Federación Profesional donde se 
encontraban al acceder a dicha situación. 

Los jubilados, jubiladas y pensionistas seguirán vin-
culados a su Federación de origen en los términos 
establecidos en el artículo 55 de los presentes Esta-
tutos; atendiendo a su singularidad, quedan vincula-
dos organizativamente a la Confederación a través 
de	 las	 Uniones	 Territoriales.	 Éstas	 desarrollarán	 las	
actividades y servicios acordes con las peculiarida-
des de estos afiliados y afiliadas desde la Asociación 
de Jubilados y Pensionistas (AJUPE), que se consti-
tuirá de acuerdo con lo regulado en el citado artículo 
55.

Artículo 23. Funciones y competencias 
de las Federaciones.

a) Realizar y promover la Acción Sindical y la Nego-
ciación Colectiva, los acuerdos, reglamentos de 
trabajo y la aplicación de las cláusulas de dere-
chos sindicales en su ámbito, de acuerdo con el 
marco de la política reivindicativa emanada de sus 
órganos y de la Confederación.
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b) Estudiar y realizar alternativas concretas a los pro-
blemas sectoriales e intersectoriales en su ámbi-
to, incluyendo la convocatoria de huelga y movili-
zaciones específicas.

c) Promover y coordinar la constitución y el desarro-
llo de las Federaciones Regionales o Nacionales, y 
la actividad sindical de éstas, de los Sectores y de 
las Secciones Sindicales Estatales de Empresa o 
Centros de Trabajo, así como los demás organis-
mos de representación sindical.

d) Promover, orientar y vigilar la realización de la 
política reivindicativa en los distintos niveles de la 
Organización, Federaciones Regionales o Nacio-
nales y Secciones Sindicales, y llevar a cabo las 
acciones necesarias frente a eventuales accio-
nes contrarias a las mismas.

e) Velar por el funcionamiento de sus órganos e in-
formar a su afiliación.

f) Resolver los conflictos internos en la Federación o 
Sección Sindical.

g) Resolver los conflictos que surjan entre organi-
zaciones en su ámbito, tanto entre sus propias 
Federaciones Territoriales como entre éstas y las 
de otra Federación Profesional, colaborando en 
este supuesto con la respectiva Federación Esta-
tal. Cuando dicho conflicto tenga lugar entre una 
Federación y una Unión del mismo territorio, cola-
borará así mismo en la búsqueda de soluciones 
junto a la Unión Territorial respectiva.

h) Programar y realizar las Elecciones Sindicales, 
determinando los criterios para la confección de 
las candidaturas, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 24.2 h) de estos Estatutos.

i) Definir y realizar campañas dirigidas a captar nue-
va afiliación.

j) Representar a sus afiliados y afiliadas, y delegados 
y delegadas, ante los poderes públicos, patrona-
les e instituciones en su ámbito.

k) Participar en la vida orgánica de la Confederación.

l) Gestionar su presupuesto anual de acuerdo a las 
orientaciones y criterios orgánicos establecidos.

m) Proponer a la Comisión Ejecutiva Confederal la fu-
sión o disociación de las mismas.

n) Desarrollar la actividad internacional propia de su 
ámbito.

o) Gestionar los recursos humanos al servicio de la 
Federación, permanentes contratados o libera-

dos a tiempo completo o parcial, bajo el principio 
de solidaridad y cooperación mutua con las nece-
sidades de las Uniones Territoriales y de la Confe-
deración.

p) Promover una acción sindical que respete y apli-
que el principio de Igualdad de Oportunidades en 
todas sus acciones y reivindicaciones.

q)  Solicitar, organizar y gestionar la formación para el 
empleo de los sectores incluidos en su ámbito de 
actuación.

Artículo 24. Las Secciones Sindicales.

1. Las Secciones Sindicales, que agrupan la afilia-
ción a la USO en la empresa, centro de trabajo, 
grupo de empresas o sus equivalentes de las Ad-
ministraciones Públicas, constituyen la base orga-
nizativa y la primera instancia de representación 
de la USO, dirigida a la plena defensa de los intere-
ses de los afiliados y afiliadas, y de los trabajadores 
y trabajadoras en general. 

 
Las Secciones Sindicales tienen el derecho y 
deberán tender a participar en los Parques Em-
presariales para dar respuesta a la problemáti-
ca interprofesional de su afiliación, todo ello en 
coordinación con las Federaciones Profesiona-
les.

2. Las Secciones Sindicales gozan de autonomía 
para definir la acción Sindical y la negociación co-
lectiva propia de su ámbito, en el marco y direc-
trices de las Federaciones Profesionales o, en su 
defecto, de las Uniones Regionales o Nacionales. 
Sus competencias, sin perjuicio de las reconoci-
das a las Federaciones y Uniones, son las siguien-
tes:

a) Promover y realizar la negociación colectiva, 
los acuerdos y reglamentos de trabajo en su 
ámbito, de acuerdo con el marco de la política 
reivindicativa emanada de los órganos de su 
Federación y del Sindicato.

b) Dar respuesta junto con todos los trabajadores 
y trabajadoras a los problemas que éstos ten-
gan planteados en la empresa, centro de tra-
bajo, organismo público o grupo de empresas.

c) Potenciar las asambleas de trabajadores y tra-
bajadoras, como medio de información, discu-
sión y decisión.

d) Ser interlocutores, en representación del con-
junto de su afiliación, ante las administracio-
nes, autoridades laborales y administrativas e 
instancias jurisdiccionales para defender los 
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intereses de sus afiliados y afiliadas, así como 
los del sindicato, mediante la negociación, la 
demanda, la denuncia, etc.

e) Decidir en su ámbito, previo acuerdo de sus 
órganos de dirección, la firma de los Acuerdos, 
Pactos, Planes de Igualdad y Convenios Colec-
tivos de Trabajo que se consideren necesarios. 
Así mismo, decidir en todo momento las medi-
das de presión (paros, huelgas..., etc.) en apoyo 
de las negociaciones de su ámbito, en coordi-
nación con su Federación de referencia y den-
tro de los criterios reivindicativos generales del 
Sindicato.

f) Promover acciones jurídicas en su ámbito de 
actuación.

g) Promover elecciones a comités de empresa, 
delegados y delegadas de personal y juntas de 
personal.

h) Presentar candidaturas en elecciones a co-
mités de empresa, delegados y delegadas de 
personal, y juntas de personal en la empresa 
o centro de trabajo. Tanto la relación como el 
orden de las personas incluidas en la candida-
tura serán acordadas democráticamente por 
la correspondiente Sección Sindical, según el 
procedimiento establecido en el Reglamento 
Marco de las Secciones Sindicales, aprobado 
por el Consejo Confederal.

i) Todas aquellas que les atribuyan los Convenios 
Internacionales, las leyes, normas reglamenta-
rias, convenios colectivos, acuerdos, pactos o 
cualquier otro instrumento jurídico.

3. El desarrollo de su estructura orgánica, funciones 
y régimen de funcionamiento se ajustará al Regla-
mento Marco aprobado por el Consejo Confede-
ral y a lo establecido por su correspondiente Fe-
deración, a la cual mantendrá informada de todos 
sus Acuerdos.

Artículo 25. Parque de Empresas.

Para dar respuesta a la problemática interprofesio-
nal emergente y como instrumento de solidaridad 
y ayuda mutua, las Secciones Sindicales de la USO 
podrán agruparse y coordinarse en Parque de Em-
presas.

Con la denominación de Parque de Empresas de-
finimos al conjunto de empresas que en un ámbito 
concreto y de forma estable están interrelacionadas 
entre ellas por efecto de contratas, subcontratas, 
UTE, empresas participadas, empresas en red, etc.

El Parque de Empresas agrupa la afiliación a la USO 
en las empresas, centro de trabajo, grupo de empre-
sa o sus equivalentes en las Administraciones Públi-
cas que conforman el Parque, mediante la coordina-
ción de las Secciones Sindicales.

El desarrollo de su régimen de funcionamiento se 
ajustará al reglamento marco aprobado por el Con-
sejo Confederal, respetando el principio de autono-
mía de las Federaciones y Secciones Sindicales.

Artículo 26. Uniones Territoriales.

Las Uniones Territoriales agrupan a los afiliados y afi-
liadas según la ubicación de su centro de trabajo y/o 
residencia, a su voluntad.

La USO se estructura en el ámbito territorial en Unio-
nes Nacionales o Regionales, cuyo lugar de actua-
ción se corresponde con el de su Comunidad Autó-
noma o Ciudad Autónoma.

Artículo 27. Estructura Unional.

Teniendo en cuenta la configuración del Estado de 
las Autonomías de España, la afiliación a la USO se 
encuadra en las siguientes Uniones Territoriales:

1. Unión Sindical Obrera de Andalucía (USO-ANDA-
LUCÍA).

2. Unión Sindical Obrera de Aragón.

3. Unión Sindical Obrera de Asturias (USO-ASTU-
RIAS).

4. Unió Sindical Obrera de Les Illes Balears (USO-Illes 
Balears).

5. Unión Sindical Obrera de Canarias (USO-CANA-
RIAS).

6. Unión Sindical Obrera de Cantabria (USO-CANTA-
BRIA).
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7. Unión Sindical Obrera de Castilla-La Mancha 
(USO-CLM).

8. Unión Sindical Obrera de Castilla y León (USO-
CyL).

9. Unió Sindical Obrera de Catalunya (USOC).

10. Unión Sindical Obrera de Ceuta.

11. Langile Sindikal Batasuna -Unión Sindical Obrera 
de Euskadi (LSB-USO).

12. Unión Sindical Obrera de la Comunidad Valencia-
na (USO-CV).

13. Unión Sindical Obrera de Extremadura.

14. Unión Sindical Obreira de Galicia.

15. Unión Sindical Obrera de Madrid (USO-MADRID).

16. Unión Sindical Obrera de Melilla.

17. Unión Sindical Obrera de la Región Murciana.

18. Unión Sindical Obrera de Navarra (LSB-USO).

19. Unión Sindical Obrera de La Rioja (USO-La Rioja).

Artículo 28. Funciones y competencias 
de las Uniones Territoriales.

a) El establecimiento y la elaboración de las directri-
ces y las líneas estratégicas de la política sindical, 
económica y organizativa en relación con la situa-
ción socioeconómica y general en su ámbito de 
la Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma, en 
coherencia con la política global que desarrolle la 
Confederación.

b) El desarrollo y la aplicación del Programa Confe-
deral de Formación. La elaboración y realización 
de programas propios en función de demandas y 
necesidades específicas en su ámbito.

c) Impulsar y promover la constitución de organiza-
ciones territoriales como fórmula más efectiva de 
acercar el Sindicato a la realidad cotidiana de los 
trabajadores y trabajadoras, coordinando y po-
tenciando en su ámbito la acción sindical y la es-
tructura de las Federaciones, asumiendo sus fun-
ciones y competencias cuando las Federaciones 
Estatales no estén constituidas.

d) La gestión de la afiliación, cobro y liquidación de 
las cotizaciones y el encuadramiento organizativo 
en su ámbito, según los criterios Confederales y la 
aplicación del programa informático confederal.

e) Garantizar el funcionamiento ordinario y el desa-
rrollo de la acción sindical de las Federaciones en 
el territorio, adicionando a las dotaciones finalistas 
aprobadas por el Consejo Confederal, al menos 
trimestralmente, una parte de la cuota que en nin-
gún caso será inferior a la aprobada por el Consejo 
Confederal para las Federaciones Profesionales.

f) La gestión y el control de la CRS en su ámbito, se-
gún lo establecido en el Reglamento de la misma.

g) La administración y gestión de los bienes y patri-
monio del Sindicato, dispuesto en su ámbito, así 
como la disposición de órganos y servicios para 
el mejor desarrollo de sus funciones, sin más li-
mitaciones que el cumplimiento de los acuerdos 
y Reglamentos que en esta materia establezcan 
los Órganos Confederales.

h) La representación de la USO ante los Poderes Pú-
blicos, Institucionales y Económicos en el ámbito 
de la Comunidad o Ciudad Autónoma correspon-
diente.

i) La gestión y administración de las sedes sindica-
les y todos los servicios necesarios para su fun-
cionamiento.

j) Desarrollar una estructura de servicios propios 
para las personas afiliadas.

k) Gestionar la contabilidad de todas las organiza-
ciones en su ámbito.

l) Resolver los conflictos que surjan entre organiza-
ciones en su ámbito, tanto entre Uniones, como 
entre Uniones y Federaciones de ámbito inferior. 
En este último supuesto, cuando la Federación 
Profesional esté constituida se deberá informar a 
la misma que deberá colaborar en la búsqueda de 
soluciones.

m) Participar en la vida orgánica de la Confederación.

Artículo 29. Estatutos de 
las Uniones Territoriales y 
Federaciones Profesionales.

Las Federaciones Profesionales y las Uniones Terri-
toriales se dotarán de Estatutos y Reglamentos que 
definirán los objetivos, estructura y funcionamiento 
correspondientes, según sus características y espe-
cificidades, incluyendo una Comisión de Garantías 
estatutarias que asuma las funciones y competen-
cias en orden a garantizar y tutelar los derechos que 
los presentes Estatutos confieren a las personas afi-
liadas y a los dirigentes, tanto individual como colec-
tivamente, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a la Comisión de Garantías Confederal.
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Las Federaciones Profesionales y las Uniones Terri-
toriales reflejarán en sus Estatutos la asunción de los 
principios, objetivos y Estatutos Confederales.

Las Federaciones Profesionales y las Uniones Terri-
toriales que dispongan de Estatutos propios, debe-
rán registrarlos de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical. Conforme a dicha Ley, tendrán personali-
dad jurídica propia.

Las gestiones económicas que realicen las Uniones 
Territoriales y las Federaciones Profesionales bajo su 
propia personalidad jurídica, lo harán bajo los princi-
pios de plena responsabilidad y prevención del patri-
monio de la USO.

Artículo 30. Afiliación de organizaciones 
sindicales o colectivos.

1. De conformidad con la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical, forman parte también de la USO las or-
ganizaciones sindicales afiliadas, adheridas, fusio-
nadas, integradas o que hubieren suscrito otras 
modalidades específicas de asociación, bien di-
rectamente con la Confederación o bien a través 
de alguna de sus Federaciones Profesionales o 
Uniones Territoriales.

2. La vinculación organizativa de dichas organi-
zaciones sindicales se regulará a través de los 
acuerdos suscritos, que en todo caso incluirán el 
cómputo de los resultados electorales sindicales 
a la Confederación de USO como un solo ente 
sindical. Dichos acuerdos serán depositados ante 
las oficinas públicas previstas en la legislación vi-
gente para conocimiento general.

3. Las organizaciones sindicales afiliadas, adheridas, 
fusionadas, integradas, etc., que tengan diferente 
cuota, tendrán como plazo máximo un año desde 
su incorporación para adecuar e igualar su impor-
te al resto de afiliados y afiliadas a la USO. El Con-
sejo Confederal podrá modificar dicho plazo.

4. Estas organizaciones podrán concurrir a las elec-
ciones sindicales con las siglas mixtas que indican 
su vinculación a la USO, incluidos los sindicatos 
que se hubieren integrado, siempre que así esté 
previsto en los respectivos acuerdos publicados.

5. La afiliación, adhesión, fusión, integración u otras 
modalidades específicas de asociación de or-
ganizaciones sindicales o colectivos a la USO 
cuando éstas tengan implantación en más de 
una Comunidad Autónoma, será acordada por 
el Consejo Confederal previo informe de la Unión 
Nacional o Regional y la Federación Profesional en 
cuyos ámbitos tengan implantación estas organi-
zaciones o colectivos.

6. En ámbitos no superiores al de la Comunidad Au-
tónoma, será acordada por el Consejo de la Unión 
Nacional o Regional, previo informe de la Federa-
ción Regional o, en su defecto, Estatal constituida.

Capítulo V. Órganos 
Confederales

Artículo 31. Órganos Confederales.

Los Órganos Confederales de la USO son los si-
guientes:

a) El Congreso Confederal.
b) El Consejo Confederal.
c) El Comité Confederal.
d) La Comisión Ejecutiva Confederal.
e) La Comisión de Garantías Confederal.
f) La Comisión de Transparencia Económica.

Artículo 32. Congreso Confederal.

El Congreso Confederal es el máximo órgano de de-
cisión de la USO.

Aprueba las líneas estratégicas y los programas glo-
bales de acción del Sindicato hasta la celebración del 
próximo Congreso.
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Aprueba los Estatutos de la USO y elige a los miem-
bros de la Comisión Ejecutiva Confederal, de la Co-
misión de Garantías Confederal y de la Comisión de 
Transparencia Económica.

El sistema de elección de los órganos Confederales 
será de listas abiertas y recuento mayoritario.

Artículo 33. Convocatoria.

El Congreso Confederal se reúne de forma ordinaria 
cada cuatro años. De forma extraordinaria, se reúne 
a convocatoria de los dos tercios del Consejo Con-
federal o por el 25 por ciento de la afiliación a la USO 
agrupada en sus respectivas organizaciones fede-
rales o territoriales.

Artículo 34. Composición.

El Congreso Confederal está compuesto por los 
delegados y delegadas elegidos en las respec-
tivas organizaciones federales y territoriales. En 
su composición deberá respetarse la igualdad 
numérica entre las delegaciones de las Uniones 
Territoriales y las Federaciones, en el número y 
proporción indicado en el Reglamento Interno del 
Congreso.

Pueden participar en el Congreso Confederal, con 
voz y sin derecho a voto, los miembros de la Comi-
sión Ejecutiva Confederal, de la Comisión de Garan-
tías Confederal y de la Comisión de Transparencia 
Económica, exceptuando los que asistan como de-
legados o delegadas por sus respectivas organiza-
ciones.

Participan en el Congreso Confederal las Uniones 
Territoriales que estén al corriente de la cotización 
confederal y las Federaciones Profesionales.

Artículo 35. Desarrollo.

El Orden del Día del Congreso Confederal será fi-
jado por el Consejo Confederal a propuesta de la 
Comisión Ejecutiva Confederal, y será notificado 
a las Federaciones Profesionales y a las Uniones 
Territoriales en el momento que se realice la con-
vocatoria.

El Congreso Confederal será regulado a través de 
un Reglamento aprobado por el Consejo Confede-
ral.

Las decisiones del Congreso Confederal son adop-
tadas por mayoría simple, salvo las que están previs-
tas en los presentes Estatutos, que requieren mayo-
ría cualificada.

Artículo 36. Proceso Congresual.

El proceso congresual comienza seis meses antes 
de la celebración del Congreso Confederal, con la 
convocatoria del mismo.

Durante este período de tiempo, las Uniones Terri-
toriales y las Federaciones Profesionales Estatales 
deben celebrar Congresos, Consejos o Asambleas 
extraordinarias, para debatir las ponencias y elegir a 
los delegados o delegadas que asistirán al Congreso 
Confederal. 

Las Uniones Territoriales y las Federaciones Esta-
tales -en los seis meses posteriores a la celebra-
ción del Congreso Confederal- deberán celebrar 
sus Congresos Ordinarios para adaptar sus textos, 
definir la política sindical en sus ámbitos y elegir a 
sus dirigentes. Si no procediese un Congreso Or-
dinario, reunirán sus órganos máximos entre Con-
gresos para adaptar sus textos y definir su política 
sindical.

En el caso de Congreso Extraordinario, el plazo y el 
proceso serán fijados por el Consejo Confederal que 
lo convoque.

Artículo 37. El Consejo Confederal.

El Consejo Confederal es el máximo órgano de di-
rección confederal entre Congresos.

El mandato del Consejo Confederal finaliza con la 
elección de los nuevos órganos de dirección.

Define las directrices estratégicas y de actividad del 
Sindicato en todos los aspectos, en aplicación de las 
decisiones adoptadas por el Congreso Confederal.
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Artículo 38. Funciones.

Las funciones del Consejo Confederal son las si-
guientes:

•	 Convocar	 el	 Congreso	 Confederal	 ordinario,	 así	
como el extraordinario, de acuerdo con lo esta-
blecido al efecto por los Estatutos Confederales.

•	 Convocar	 los	 Congresos	 de	 las	 Organizaciones	
no constituidas, a propuesta de la Comisión Eje-
cutiva Confederal.

•	 Aprobar	 los	 Reglamentos	 Internos	 de	 funciona-
miento del Sindicato con relación a los temas si-
guientes:

✓ Reglamento para la constitución de las Fede-
raciones Profesionales y de las Uniones Territo-
riales.

✓ Reglamento marco de Parque de Empresas

✓ Reglamento marco de las Secciones Sindica-
les.

✓ Reglamento de la Confederación y de sus ór-
ganos directivos: Congreso Confederal, Con-
sejo Confederal, Comité Confederal, Comisión 
Ejecutiva Confederal, Comisión de Garantías 
Confederal y Comisión de Transparencia Eco-
nómica.

✓ El Reglamento del Consejo Confederal regula-
rá las condiciones para alcanzar el objetivo de 
una composición paritaria de hombres y muje-
res.

✓ Reglamento de la Caja de Resistencia y Solida-
ridad.

✓ Reglamento marco de conducta y actuación 
de permanentes, contratados o liberados sin-
dicales, a tiempo completo o parcial.

•	 Aprobar	el	Plan	de	Igualdad.

•	 Aprobar	 el	 importe	 de	 la	 cotización	 y	 su	 reparto,	
así como las prestaciones económicas de la CRS.

•	 Aprobar	el	Informe	de	Gestión	de	la	Comisión	Eje-
cutiva Confederal que debe ser presentado por 
ésta en cada reunión ordinaria.

•	 Nombrar	a	los	responsables	de	los	servicios	y	las	
publicaciones Confederales.

•	 Aprobar	 los	 balances	 económicos	 y	 los	 presu-
puestos económicos que de forma anual le sean 
presentados por la Comisión Ejecutiva Confederal.

•	 Aprobar	los	planes	de	actuación	del	Sindicato	con	
carácter anual.

•	 Resolver	los	conflictos	entre	organizaciones.

•	 Aprobar	la	integración	u	otras	modalidades	espe-
cíficas de asociación de colectivos que lo soliciten 
y superen el ámbito de la Comunidad y/o Ciudad 
Autónoma.

•	 Aprobar	la	auditoria	o	informes	sobre	las	finan-
zas Confederales, CRS y de las Uniones Territo-
riales, Federaciones Profesionales y otras enti-
dades participadas por el Sindicato.

•	 Aprobar	 la	 asociación	 o	 la	 disociación	 de	 las	 Fe-
deraciones Profesionales.

•	 Cualquier	otra	que	 le	atribuyan	 los	presentes	Es-
tatutos.

Artículo 39. Composición.

El Consejo Confederal está compuesto por:

1. Las personas que componen la Comisión Ejecuti-
va Confederal.

2. Un número de representantes de aquellas Unio-
nes y Federaciones que establecen los artículos 
22 y 26 de los presentes Estatutos, y que estén 
constituidas, y ajustándose al criterio de un de-
legado o delegada por cada 1.500 cotizantes o 
fracción superior a 500. Los de las Federacio-
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nes en función de las cuotas cobradas y los de 
las Uniones en función de las cuotas liquidadas 
a la Confederación. Su número se determinará 
anualmente en función de la variación de las co-
tizaciones. Las organizaciones constituidas que 
no alcancen la fracción superior a 500 cotizantes 
participarán, en todo caso, con un representante.

3.  La Presidencia de la Comisión de Garantías Con-
federal.

4. La Presidencia de la Comisión de Transparencia 
Económica.

5. Los contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera.

Artículo 40. Elección y mandato.

Las personas que integren el Consejo Confederal 
que establece el artículo 39.2 serán elegidas por 
los órganos territoriales o federales correspon-
dientes y podrán ser cesados por el órgano que 
los eligió.

Las personas que integren el Consejo Confe-
deral que establece la Disposición Transitoria 
Primera, serán elegidas y podrán ser cesadas 
y/o sustituidas por el Consejo Confederal a pro-
puesta de la Comisión Ejecutiva Confederal o 
de cualquier organización miembro del Consejo 
Confederal.

Artículo 41. Competencias.

El Consejo Confederal puede elegir, suspender, 
revocar o aceptar la dimisión de algún miembro 

de la Comisión Ejecutiva Confederal, de la Comi-
sión de Garantías Confederal y de la Comisión de 
Transparencia Económica. Igualmente podrá va-
riar la estructura de la Comisión Ejecutiva Confe-
deral por necesidad imperativa con los requisitos 
previstos en el artículo 43 de estos Estatutos.

El Consejo Confederal podrá realizar nuevos 
nombramientos en sustitución de miembros 
suspendidos, revocados o dimitidos de la Co-
misión Ejecutiva Confederal, de la Comisión de 
Garantías Confederal y de la Comisión de Trans-
parencia Económica, a propuesta de éstas o de 
cualquier organización miembro del Consejo 
Confederal.

Artículo 42. Convocatoria.

El Consejo Confederal es convocado de forma or-
dinaria por la Comisión Ejecutiva Confederal, y de 
forma extraordinaria a petición de un tercio de los 
miembros del Consejo o de la mayoría simple de la 
Comisión Ejecutiva Confederal.

El Consejo Confederal se reúne de forma ordinaria 
como mínimo 3 veces al año.

Artículo 43. Acuerdos.

Las decisiones del Consejo Confederal se adoptan 
por mayoría simple, a excepción de los siguientes 
casos en los que serán necesarios los 2/3 de los vo-
tos de sus miembros:

a) Para la adopción de sanciones contra los órganos 
de las Federaciones y Uniones Territoriales.

b) Para la suspensión o revocación de algún miem-
bro de la Comisión Ejecutiva Confederal, de la Co-
misión de Garantías Confederal y de la Comisión 
de Transparencia Económica.

c) Para decidir sustituciones en la Comisión Ejecuti-
va Confederal, en la Comisión de Garantías Con-
federal y en la Comisión de Transparencia Econó-
mica.

d) Para decidir variaciones en la estructura de la Co-
misión Ejecutiva Confedral.

e) Para la integración u otras modalidades de aso-
ciación de colectivos sindicales.

Los acuerdos del Consejo Confederal serán ejecu-
tivos desde el mismo momento en que se adopten, 
con independencia de las impugnaciones que esta-
tutaria o legalmente procedan.
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Artículo 44. Derecho a voto.

En el Consejo Confederal participarán todos los 
miembros con voz y voto, excepto quienes desem-
peñen la Presidencia de la Comisión de Garantías 
Confederal y la Presidencia de la Comisión de Trans-
parencia Económica.

En el punto del Informe de Gestión de la Comisión 
Ejecutiva Confederal, ésta no tendrá derecho a voto.

Artículo 45. Comité Confederal.

Es el órgano responsable de la cohesión, desarrollo, 
adaptación y realización del Programa de la USO en 
todas las organizaciones, pudiendo asumir aquellas 
otras competencias que el Consejo Confederal le 
pueda encomendar. 

Está compuesto por los miembros de la Comisión 
Ejecutiva Confederal y quienes ostenten las Secre-
tarías Generales de las organizaciones constituidas 
de la USO. 

Cuando existan circunstancias que impidan partici-
par, habitualmente, en las reuniones a la Secretaría 
General de una organización, podrá ser sustituido de 
forma permanente por la Secretaría de Organización 
de la Unión o Federación afectada, hasta que pueda 
incorporarse el titular.

El Consejo Confederal podrá acordar la participación 
de un miembro por organización no constituida, a 
propuesta de la Comisión Ejecutiva Confederal.

El Comité Confederal se reúne de forma ordinaria 3 
veces al año, mediante convocatoria de la Comisión 
Ejecutiva Confederal y, de forma extraordinaria, por 
el mismo órgano anterior o por un 1/3 de los miem-
bros del Comité Confederal.

Al menos una vez al año, el Comité Confederal ana-
lizará los programas y objetivos de cada Unión y Fe-
deración Estatal junto con los Confederales. Hará 
seguimiento del programa de Acción Confederal y 
de su desarrollo en las Organizaciones a través de 
un informe escrito previo de cada Organización.

El Comité Confederal aprobará las ponencias que se 
debatirán y aprobarán, si procede, en el Congreso 
Confederal.

Artículo 46. La Comisión 
Ejecutiva Confederal.

Es el órgano elegido directamente por el Congreso 
Confederal para dirigir al Sindicato, hasta la celebra-
ción del próximo Congreso.

Aplica las resoluciones y directrices del Congreso 
y Consejo Confederal y responde colegiadamente 
ante estos.

Artículo 47. Funciones.

La Comisión Ejecutiva Confederal tiene las siguien-
tes funciones:

a) Desarrollar las directrices y las líneas estratégicas 
de la política sindical, económica y organizativa 
emanadas de los órganos confederales superio-
res.

b) Nombrar a los representantes de la Confedera-
ción en los institutos socioeconómicos y demás 
entidades estatales o internacionales.

c) Administrar el patrimonio económico de la Confe-
deración y de la Caja de Resistencia y Solidaridad, 
con las limitaciones que establezcan los presu-
puestos económicos y los reglamentos que se 
aprueben.

d) Promover y desarrollar la constitución y pleno fun-
cionamiento de las estructuras Federales y Unio-
nales, de acuerdo con los niveles reglamentarios 
establecidos.

e) Representar a la Confederación ante los poderes 
públicos, las instituciones, las organizaciones pa-
tronales y los organismos internacionales.

f) Ejercer y coordinar las relaciones internacionales 
de la Confederación y de las organizaciones.

g) Ejercitar, previo acuerdo mayoritario de sus miem-
bros, que se acreditará por certificación expedida 
por la Comisión Ejecutiva, cuantas acciones jurí-
dicas se consideren oportunas, sin perjuicio de las 
competencias de las demás estructuras de la USO.

Las personas que integren la Ejecutiva Confederal 
pueden participar con voz y sin voto en las reuniones 
orgánicas de las organizaciones territoriales y fede-
rales, previa solicitud de dicha participación.

Todos los miembros de la Comisión Ejecutiva Con-
federal asumen individual y colegiadamente la direc-
ción del sindicato.

Artículo 48. Convocatoria.

La Comisión Ejecutiva Confederal se reúne, de for-
ma ordinaria, como mínimo una vez al mes, a convo-
catoria de la Secretaría General. De forma extraor-
dinaria lo hará a propuesta de la propia Secretaría 
General o a petición de un tercio de sus miembros.
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Las decisiones de la Comisión Ejecutiva Confederal 
son adoptadas por mayoría simple.

La Comisión Ejecutiva elaborará un Reglamento In-
terno que regulará su actividad y funcionamiento, 
que debe ser aprobado por el Consejo Confederal, y 
en el que se detallarán de manera clara y concisa las 
responsabilidades, funciones y competencias de las 
diversas Secretarías Confederales.

Artículo 49. Composición.

La Comisión Ejecutiva Confederal está compuesta 
por las siguientes Secretarías:

 Secretaría General Confederal.
 Secretaría Confederal de Organización.
 Secretaría Confederal de Acción Internacional.
 Secretaria Confederal de Acción Sindical e Igual-

dad.
 Secretaría Confederal de Comunicación y Forma-

ción.
 Secretaría Confederal de Administración y Finan-

zas.

El desempeño de estos cargos es incompatible con 
otros en Uniones o Federaciones.

Artículo 50. Elección.

Para la elección de los componentes de la Comisión 
Ejecutiva Confederal se harán propuestas por parte 
de los órganos Confederales o de las Uniones o Fe-
deraciones participantes en el Congreso Confede-
ral, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
del mismo.

Serán elegidos los candidatos o candidatas que ma-
yor número de votos obtengan, de los propuestos 
para cada Secretaría.

Artículo 51. La Secretaría General.

La Secretaría General ostenta la representación 
legal de la Confederación y es la que convoca 
las reuniones de la Comisión Ejecutiva Confe-
deral.

Es la primera responsable de la marcha de las tareas 
Confederales entre una y otra reunión de la Comi-
sión Ejecutiva Confederal. Coordina el trabajo del 
resto de las Secretarías Confederales.

En caso de enfermedad o ausencia temporal en la 
Secretaría General, asume la representación interi-
na de la USO la Secretaría Confederal de Organiza-
ción.

Artículo. 52. Comisión de 
Garantías Confederal.

La Comisión de Garantías Confederal asume las fun-
ciones y competencias en orden a garantizar y tute-
lar los derechos que los presentes Estatutos confie-
ren a los afiliados y afiliadas, y a los dirigentes, tanto 
individual como colectivamente.

Tendrá capacidad para suspender o revocar, total 
o parcialmente, una sanción cuando el expediente 
en sus contenidos o procedimiento no se ajuste a 
las disposiciones estatutarias, así como cuando a la 
persona sancionada se le hubiera impedido su de-
fensa.

Resolverá las controversias sobre las competencias 
estatutarias.

Estará formada por una Presidencia, una Vicepresi-
dencia y una Secretaría de Actas, cargos que serán 
elegidos por el Congreso Confederal. La persona 
que ostente la Presidencia formará parte del Conse-
jo Confederal con derecho a voz. La Vicepresidencia 
y la Secretaría de Actas, en caso de haber sido ele-
gidas por sus organizaciones como miembros del 
Consejo Confederal, no podrán ejercer su derecho 
al voto cuando actúen como órgano sancionador 
y cuando se trate de un conflicto entre organizacio-
nes, cuando se interpreten los Estatutos y cuando 
se traten cuestiones que sean susceptibles de ser 
recurridas ante la Comisión de Garantías Confederal.

En el ejercicio de sus competencias, los miembros 
de la Comisión tienen acceso al libro de actas, con-
tabilidades, archivos y soportes informáticos de los 
mismos, así como a los locales del Sindicato donde 
estén. 

Esta Comisión deberá resolver las impugnaciones 
presentadas en el plazo de dos meses. De no resol-
ver en dicho plazo se entenderá silencio positivo.
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Las resoluciones de la Comisión de Garantías Con-
federal serán firmes y agotan la vía interna de la reso-
lución de los conflictos, pudiendo ser recurridas, en 
todo caso, por la vía que proceda.

La Comisión Ejecutiva Confederal velará, sin inmis-
cuirse en sus funciones, por el buen funcionamiento 
de la Comisión, poniendo a su disposición los medios 
materiales, partida presupuestaria y la información 
necesaria para ello. Así mismo, asegurará la celebra-
ción de las reuniones pertinentes.

Artículo 53. La Comisión de 
Transparencia Económica

La Comisión de Transparencia Económica está 
compuesta por una Presidencia, una Vicepresiden-
cia y una Secretaría de Actas. Su funcionamiento se 
regula por medio de un Reglamento que aprueba el 
Consejo Confederal.

La Comisión, que es única para todo el Sindicato, de-
penderá orgánicamente del Consejo Confederal, al 
que informará al menos una vez al año. Su ámbito de 
actuación se extiende a la gestión económica de las 
Federaciones Profesionales, Uniones Territoriales, 
Comisión Ejecutiva Confederal y de sus Entidades.

Son funciones de la Comisión, asesorar en la ges-
tión de la contabilidad, garantizar que se cumplan los 
acuerdos del Consejo Confederal en materia econó-
mica y auditar internamente las contabilidades. Para 
cumplir sus fines, dispondrá de libre acceso a los ar-
chivos de los documentos contables y al estado de 
la tesorería.

La Comisión de Transparencia Económica informa-
rá y propondrá soluciones a la Comisión Ejecutiva 
Confederal ante situaciones que puedan suponer 
presunta infracción del orden económico y/o admi-
nistrativo.

 

Capítulo VI. Igualdad y 
Política Social como materias 
transversales

Artículo 54. Igualdad y Acción Social.

La Comisión Ejecutiva Confederal impulsará la trans-
versalidad en materia de Igualdad y Acción Social y 
desarrollará aquellas actividades necesarias para 
superar la desigualdad y discriminaciones socia-
les de la mujer, la juventud, la inmigración, personas 
con discapacidad, pensionistas, jubilados, desem-
pleados, dependientes, excluidos sociales, etc. Así 
mismo, coordinara la actividad con el resto de orga-
nizaciones del sindicato para que la acción sindical 
generada desde la transversalidad supere estas 
desigualdades y discriminaciones.

La Comisión Ejecutiva Confederal creará áreas o sec-
ciones específicas de mujer, inmigración, personas 
con discapacidad y personas jubiladas para la realiza-
ción de estudios y relaciones institucionales desarro-
llando aquellas actividades necesarias, desde dicha 
transversalidad y con los mismos fines de superación.

Las áreas o secciones específicas en que se orga-
niza la acción social tendrán autonomía funcional y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, 
en el respeto a los presentes Estatutos y sus disposi-
ciones reguladoras.

Articulo 55. Asociación de Jubilados 
y Pensionistas (AJUPE).

Con la denominación de Asociación de Jubilados y 
Pensionistas (AJUPE), está constituida, gozando de 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines y de los re-
cogidos en los Estatutos de la Unión Sindical Obrera, 
entre los que destacamos:

Representar, defender y promocionar los intereses 
económicos, sociales y culturales de los jubilados y 
pensionistas afiliados a la USO, así como fomentar la 
solidaridad entre los mismos.

Crear y promocionar los servicios de naturaleza cul-
tural y asistencial.

Desarrollar las acciones necesarias para conseguir 
mejoras sociales, económicas y culturales para los 
jubilados y pensionistas.
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Participar en las instituciones públicas y privadas 
para el logro de sus fines y objetivos.

Para facilitar las actividades de AJUPE en el ámbito 
estatal, la Comisión Ejecutiva Confederal coordinará 
su actividad y la dotará de los medios necesarios.

Concretar la coordinación, vinculación orgánica y los 
medios necesarios para el funcionamiento de AJUPE 
en las Uniones Territoriales, será competencia de estas.

Los afiliados de AJUPE figuran en las Federaciones de 
origen exclusivamente a los efectos de adscripción.

Capítulo VII. Caja de 
Resistencia y Solidaridad

Artículo 56.

La USO constituye en su seno la Caja de Resistencia y 
Solidaridad (CRS) como un instrumento de solidaridad 
y ayuda mutua de todos sus afiliados y afiliadas, para 
lograr hacer más fuerte y eficaz la acción sindical, de 
acuerdo con los objetivos generales del Sindicato.

Artículo 57.

La reglamentación de la CRS, así como la parte de 
la cotización destinada a la misma, la determina el 
Consejo Confederal. Su administración y su gestión 
corresponde a la Comisión Ejecutiva Confederal.

Artículo 58.

Los fondos económicos de la CRS serán destinados 
a la solidaridad económica con las personas afiliadas 
en caso de huelga, cierre patronal, despidos o san-
ciones por causas sindicales o derivadas del ejerci-
cio de su profesión, así como en los que apruebe el 
Consejo Confederal con la mayoría que establezca 
el Reglamento de la CRS.

Artículo 59.

Los fondos económicos de la CRS estarán separa-
dos del resto de los haberes del Sindicato y deberán 
estar disponibles en todo momento para garantizar 
los pagos en los plazos que establezca el Reglamen-
to de la CRS.

 

Capítulo VIII. Finanzas y 
Patrimonio

Artículo 60.

La afiliación a la USO se realiza por medio de una 
cuota mensual establecida anualmente por el Con-
sejo Confederal. La aplicación de dicha cuota será 
obligatoria para todas las organizaciones.

El Consejo Confederal decide y aprueba el reparto 
proporcional de la cuota entre las organizaciones, la 
Confederación, la Caja de Resistencia y Solidaridad, 
las dotaciones existentes y aquellas otras que se 
puedan crear. También se determinará la distribución 
de las subvenciones generadas por la representati-
vidad. 

Los presupuestos Confederales y de las Uniones 
Territoriales deben incluir partidas que permitan el 
desarrollo de las actividades de las Federaciones 
en	su	ámbito.	Éstas	organizaciones,	a	su	vez,	deben	
garantizar el funcionamiento de sus sectores y sec-
ciones sindicales.

Artículo 61.

El patrimonio de la USO está constituido por:

a) Las cuotas provenientes de la afiliación.

b) Las donaciones y subvenciones que puedan ser-
le concedidas.

c) La renta de sus bienes y valores.

d) Todos los bienes, muebles e inmuebles que se 
encuentren en la Sede Confederal, así como las 
sociedades o servicios dependientes de la Con-
federación.

e) Todos los bienes, muebles e inmuebles que 
forman el patrimonio de las Uniones Territoria-
les, Federaciones Profesionales, Fundaciones, 
ONGs y otras entidades participadas por el Sin-
dicato.

Los afiliados y afiliadas, individualmente o en grupo, 
o las organizaciones, no pueden pedir divisiones del 
fondo común o patrimonial, ni pretender en caso de 
desafiliación ningún tipo de compensación en virtud 
de una posible retribución de las cuotas anterior-
mente pagadas.
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Las decisiones y disposiciones de los bienes patri-
moniales de las organizaciones son competencia 
de los órganos directivos de éstas y de los órganos 
Confederales.

Artículo 62. Gestión 
Económica y Patrimonial.

La actividad presupuestaria en la USO se desarro-
lla bajo el principio de autonomía de gestión, lo cual 
supone que las Uniones Territoriales y Federaciones 
Profesionales tienen capacidad para aprobar sus 
presupuestos ajustados a los recursos propios, y en 
el marco de los criterios y procedimientos que deter-
minan los presentes Estatutos y los acuerdos que en 
su desarrollo establezca el Consejo Confederal.

Las operaciones económicas dirigidas a comprar, 
vender e hipotecar toda clase de bienes inmuebles, 
deberán estar expresamente autorizadas por acuer-
do de la Comisión Ejecutiva Confederal.

La Comisión Ejecutiva Confederal, las Uniones Te-
rritoriales y las Federaciones Profesionales, están 
obligadas a informar al Consejo Confederal, al me-
nos una vez al año, de sus presupuestos y balances 
económicos, así como de las Fundaciones y otras 
entidades participadas por ellas.

La Comisión Ejecutiva Confederal, las Uniones Terri-
toriales y las Federaciones Profesionales que volun-
tariamente quieran, podrán acordar la gestión con-
junta de todo o parte de la actividad administrativa, 
contable, tesorería, prestación de servicios, etc.

Artículo 63. Entidades 
sin ánimo de lucro. 

La Confederación Unión Sindical Obrera es una insti-
tución sin ánimo de lucro y sus Uniones Territoriales y 
Federaciones Profesionales se rigen por ese mismo 
principio en coherencia con lo previsto en el artículo 
1, párrafo 2 de los presentes Estatutos.

La Confederación, las Uniones Territoriales y las Fe-
deraciones Profesionales han creado, y pueden se-
guir fomentando, la constitución de Fundaciones, 
Organizaciones No Gubernamentales y otras entida-
des para desarrollar iniciativas económicas y no lu-
crativas coherentes con los principios del Sindicato, 
y para cumplir mejor los fines y objetivos que contie-
nen los presentes Estatutos. Toda constitución será 
notificada previamente a la Confederación.

La relación de estas entidades con el sindicato se 
ajustará a la legislación vigente y adoptará la forma 
más conveniente para la finalidad para la que se 
constituyen.

Los principios rectores de la actividad económica de 
estas entidades serán la ausencia de ánimo de lucro 
de sus gestores y/o administradores y la contribu-
ción efectiva a la mejora de las actividades, servicios 
sindicales y situación patrimonial del sindicato.

Capítulo IX. Representación 
Jurídica

Artículo 64.

Para el ejercicio de su personalidad civil, la USO esta-
rá representada en todos los actos de la vida jurídica 
por la persona que ostente la Secretaría General.

La USO podrá estar igualmente representada por los 
miembros de la Comisión Ejecutiva Confederal en 
los actos o funciones que se les encomiende.

A todos los efectos, la Comisión Ejecutiva Confe-
deral otorgará apoderamientos en los términos que 
establece el Anexo I de estos Estatutos, quedando 
facultada la persona que ostente la Secretaría Gene-
ral para comparecer ante el Notario y realizar todas 
las formalidades necesarias.

Capítulo X. Incompatibilidades

Artículo 65. Internas.

Los miembros de la Comisión Ejecutiva Confederal y 
de la Comisión de Transparencia Económica no po-
drán desempeñar otros cargos en las Federaciones 
y Uniones.

Los miembros de la Comisión de Garantías Confe-
deral no podrán formar parte de la Comisión Ejecuti-
va Confederal, ni ostentar la máxima representación 
de las Uniones Regionales o Nacionales y Federacio-
nes Profesionales Estatales.

Artículo 66. Externas.

Las personas que ostenten cargos en el sindicato 
superior al ámbito de la Sección Sindical, estarán 
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sujetas a las incompatibilidades que se enuncian a 
continuación:

•	 Ejercer	cargo	en	partido	político.

•	 Presentarse	en	candidatura	a	 las	elecciones	Eu-
ropeas, Legislativas, Autonómicas, Locales y Mu-
nicipales.

•	 Desempeñar	cargo	de	designación	del	Gobierno	
del Estado, Autonómicos, Ayuntamientos, Diputa-
ciones o de cualquier otra Administración o em-
presa pública.

•	 Pertenecer	 al	 Consejo	 de	 Administración	 o	 des-
empeñar cargo de responsabilidad en la direc-
ción y gestión de empresas, con la salvedad de 
las empresas de economía social y de aquellas 
participadas por el Sindicato.

Articulo 67. Limitación de mandatos.

Los miembros de la Comisión Ejecutiva Confederal 
tendrán una limitación de tres mandatos ordinarios 
consecutivos en el mismo cargo.

Las Federaciones Profesionales y Uniones Territo-
riales adaptarán en sus respectivos Estatutos los 
términos de la limitación de mandatos para sus di-
rigentes.

Capítulo XI. Modificación de 
los Estatutos y disolución de la 
Confederación

Artículo 68.

Los presentes Estatutos podrán ser modificados por 
el Congreso Confederal en todas sus disposiciones, 
sin ninguna reserva ni restricción.

En plenario, para modificaciones parciales de la 
ponencia, la enmienda deberá tener un respaldo 
de al menos la mitad más uno de los votos emiti-
dos.

Para dar validez a los nuevos Estatutos, el plena-
rio del Congreso deberá refrendarlas en votación 
global con una mayoría de 2/3 de los votos emi-
tidos.

Artículo 69.

La disolución de la USO sólo podrá ser acordada por 
un Congreso Confederal Extraordinario convocado 
a tal fin por mayoría de los ¾ de los votos represen-
tados en ese Congreso Confederal, que deben re-
presentar como mínimo a los 2/3 de la afiliación al 
Sindicato en ese momento.

En caso de disolución, el Congreso Confederal Ex-
traordinario decide sobre el destino que deba darse 
al patrimonio del Sindicato.

   Disposiciones 
  Adicionales, 
Transitorias y Finales

Disposición Adicional

Única.-

Las Federaciones Profesionales y las Uniones Terri-
toriales podrán variar su denominación siempre que 
así lo aprueben sus respectivos Congresos y, poste-
riormente, así lo ratifique el Consejo Confederal por 
mayoría igual o superior a 2/3 de los votos de sus 
miembros.
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Disposiciones Transitorias

Primera.- Participación en 
el Consejo Confederal.

•	 Un	 representante	 por	 cada	 Unión	 no	 constituida	
y por cada Unión intervenida, pudiendo ampliarse 
siempre y cuando exista un desarrollo organiza-
tivo de dicha Unión y su equipo de gestión esté 
constituido hasta un máximo de nueve miembros 
para el conjunto de las Uniones.

•	 La	Federación	de	Servicios	tendrá	una	represen-
tación de 9 miembros.

•	 Igualmente	estarán	representados	con	un	miem-
bro en el Consejo Confederal, los representantes 
de AJUPE, de las Áreas de la Mujer y de aquellas 
otras que el Consejo Confederal decida.

Segunda.- Limitación de mandatos.

Los miembros de la Comisión Ejecutiva Confederal 
afectados por la limitación de mandatos estableci-
da en los presentes Estatutos en el momento de su 
aprobación en el 10º Congreso Confederal, podrán 
optar a un único mandato ordinario adicional en el 
mismo cargo.

Disposiciones Finales

Primera.

Los presentes Estatutos sustituyen a los aprobados 
por el 9º Congreso Confederal. 

Segunda.- Modo de 
expresión no sexista.

La utilización de modos de expresión no sexista, que 
garantice el pleno derecho de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres es un compromiso de nuestra 
Organización.

La utilización de modos de expresión no sexista, 
garantes de la presencia de la mujer en plano de 
igualdad y en evitación de una dificultad perturbado-
ra para la lectura y comprensión del presente texto, 
mueve a puntualizar, expresamente, que toda expre-
sión en los presentes Estatutos que defina una con-
dición o actividad como trabajador, secretario, presi-
dente, delegado, afiliado, etc., es utilizada en sentido 
comprensivo de las personas de ambos sexos.

El Congreso mandata que se revisen los documen-
tos finales para subsanar aquellas expresiones se-
xistas que de forma involuntaria se hubieran introdu-
cido en el texto.

Tercera.

No serán de aplicación las normas o disposiciones que 
se opongan a lo establecido en los presentes Estatutos.

 

 

Anexos a los Estatutos de la 
Confederación Unión Sindical 
Obrera, aprobados en el  
10º Congreso Confederal.

Anexo I

La Comisión Ejecutiva Confederal, en virtud de las 
competencias que le atribuyen los presentes Estatu-
tos, debe conferir poder de la Confederación Unión 
Sindical Obrera a favor de la Secretaría General con 
las facultades que se relacionan en este Anexo.

Así mismo, la Comisión Ejecutiva Confederal está 
facultada para conferir poder de la Confederación 
con parte o la totalidad de las facultades que se rela-
cionan en este Anexo o de cualquier otra que tenga 
atribuida en los presentes Estatutos a favor de diri-
gentes de Uniones Territoriales y Federaciones Pro-
fesionales u otras personas.

Los Apoderados y Apoderadas podrán firmar cuan-
tos documentos públicos o privados fueran preci-
sos para transferir a terceras personas, a través de 
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apoderamiento notarial, parte o la totalidad de las fa-
cultades que les hayan sido conferidas, con la sola 
limitación del ámbito profesional o geográfico, que 
no podrá ser otro que el mismo o inferior al que los 
apoderados representan.

Tomar parte en concursos y subastas, hacer pro-
puestas y aceptar adjudicaciones; aceptar, con o sin 
beneficio de inventario; repudiar y manifestar heren-
cias y liquidaciones de sociedades; entregar y reci-
bir legados; aceptar, liquidar y extinguir fideicomisos; 
pagar, cobrar, fijar, garantizar y depositar legítimas y 
cancelar o renunciar a sus garantías legales; hacer o 
aceptar donaciones. Dividir bienes comunes; ejercer 
el comercio; otorgar contratos de todo tipo, incluidos 
de trabajo, de transporte y de arrendamientos; retirar 
y remitir géneros, envíos y giros; retirar y llevar co-
rrespondencia de cualquier clase.

Constituir, disolver, extinguir, modificar y gestionar 
fundaciones y sociedades de todo tipo, incluidas 
laborales, civiles y mercantiles y cuenten o no con 
participación pública; nombrar, aceptar y desempe-
ñar cargos en ellas e intervenir en sus consejos de 
administración y juntas generales.

Operar con bancos, cajas de ahorros y demás orga-
nismos y entidades bancarias, europeas o interna-
cionales, incluso con el Banco de España, el Banco 
Central Europeo y el Fondo Monetario Internacional, 
y sus sucursales, haciendo todo cuanto la legislación 
y prácticas bancarias le permitan. Abrir, seguir y can-
celar cuentas y libretas de ahorro, cuentas corrientes 
y de crédito, fondos de inversión y de cajas de seguri-
dad. Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, intervenir 
y negociar letras de cambio y otros efectos. Comprar, 
vender, canjear o pignorar valores y cobrar sus inte-
reses, dividendos y amortizaciones; concretar pólizas 
de crédito, ya sean personales o con pignoración de 
valores, con entidades bancarias y sucursales, fir-
mando los oportunos documentos. Modificar, trans-
ferir, cancelar, retirar y constituir depósitos de efecti-
vos o valores, provisionales o definitivos.

Solicitar, tramitar y gestionar subvenciones o cualquier 
tipo de ayudas ante cualquier Organismo público, de 
ámbito nacional e internacional; así como en los ámbi-
tos local, provincial y autonómico de aquellas Uniones 
regionales no constituidas o intervenidas.

Afianzar operaciones mercantiles, singularmente los 
créditos que cualquier entidad financiera, bancos o 
cajas de ahorros concedan a la USO o a las socieda-
des, empresas y fundaciones en cuyo capital partici-
pe la USO y las organizaciones relacionadas en es-
tos Estatutos, así como solicitar y obtener cualquier 
información relacionada con las cuentas, movimien-
tos bancarios y relaciones con las entidades finan-
cieras, de las sociedades, empresas, fundaciones 
con participación de la USO, así como, de la propia 

USO y de sus organizaciones.

Crear, gestionar, extinguir, liquidar y efectuar todo 
tipo de operaciones que permita la legislación en re-
lación con Planes y Fondos de Pensiones, estén o no 
constituidos con participación de USO o sus organi-
zaciones, empresas y fundaciones.

Instar y otorgar actas notariales de todas clases, pro-
mover y seguir expediente de dominio y liberación 
de cargas; solicitar asientos en registros públicos in-
cluidos mercantiles, de publicidad y de la propiedad; 
hacer, aceptar y contestar notificaciones y requeri-
mientos notariales y otorgar poderes. Comparecer 
ante el Consejo Económico y Social, Defensor del 
Pueblo, Defensor del Menor y centros y organismos 
del Estado, comunidades autónomas, provinciales, 
municipales o locales, supranacionales e internacio-
nales, jueces, tribunales, fiscalías, sindicatos, orga-
nizaciones empresariales, delegaciones, comités, 
juntas, jurados y comisiones, y en ellos instar, seguir 
y terminar como actor, demandado, ejecutante, ter-
cerista, ejecutado o cualquier otro concepto, toda 
clase de expedientes, juicios y procedimientos civi-
les, penales, administrativos, contencioso-adminis-
trativos, laborales y eclesiásticos, de todos los gra-
dos, jurisdicciones e instancias, elevando peticiones 
y ejerciendo acciones legales y excepcionales en 
cualesquiera procedimientos trámites y recursos, 
prestar cuanto se requiera para la ratificación y ab-
solver posiciones.

Administrar en los más amplios términos bienes 
muebles e inmuebles, hacer declaraciones de edi-
ficación y planificación/deslindes, amojonamientos, 
agrupaciones y segregaciones. Reconocer deudas 
y aceptar créditos, hacer y recibir préstamos, pagar 
y cobrar cantidades, hacer efectivos libramientos; 
dar o aceptar bienes, en o para pago; otorgar tran-
sacciones, compromisos, renuncias; avalar y afian-
zar. Comprar, vender, retraer, permutar pura o con-
dicionalmente, con precio confesado, aplazado o 
pagado al contado, toda clase de bienes inmuebles 
o muebles, derechos reales y personales.

Constituir, aceptar, dividir, enajenar, gravar, redimir y 
extinguir usufructos, servidumbres, censos, arren-
damientos inscribibles y además derechos reales 
ejercitando todas las facultades derivadas de los 
mismos, entre ellas, cobrar pensiones y laudamien-
tos, firmar por dominio, autorizar traspasos y cobrar 
la participación legal de los mismos. Constituir, acep-
tar, modificar, adquirir, enajenar, posponer y cancelar, 
total o parcialmente, antes o después de su venci-
miento, háyase o no cumplido la obligación asegu-
rada, hipotecas, prendas, anticresis, prohibiciones, 
condiciones y toda clase de limitaciones o garantías. 
Contratar activa o pasivamente rentas, pensiones o 
prestaciones periódicas, temporales o vitalicias y su 
aseguramiento real.
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Comparecer ante los organismos de la Administra-
ción de Trabajo, de cualquier ámbito territorial que 
fuere, servicios de mediación, arbitraje y concilia-
ción y de solución de conflictos. Dirección General 
de Trabajo, Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno, Juzgados, Tribunales Superiores de Jus-
ticia, Audiencia Nacional, Tribunal Supremo, Tribunal 
Constitucional, Tribunal de Justicia de las Comuni-
dades Europeas, Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y en ellos instar, seguir y terminar como 
actor, como demandado, ejecutante, tercerista, 
ejecutado o en cualquier otro concepto, toda clase 
de expedientes, juicios, trámites y procedimientos, 
recursos y ejecuciones, hacer cuanto fuere me-
nester para ratificarse y absolver posiciones. Instar, 
seguir, tramitar y terminar, en cualquier ámbito que 
fuere, convenios colectivos, conflictos colectivos, 
huelgas y cualquier otra medida de conflicto colec-
tivo, denuncias, elevar peticiones, ejercer acciones 
y excepciones y recursos.

Comparecer, participar y efectuar cualquier trámite 
pertinente en cualquier procedimiento expediente 
relacionado con la materia social, económica o so-
ciopolítica, con el ejercicio de los derechos de ma-
nifestación y reunión, huelga y conflicto colectivo, 
regulaciones de empleo, despidos y extinciones in-
dividuales, plurales y colectivas, reconversiones sec-
toriales o territoriales, elecciones sindicales, incluidas 
de delegados de personal, comités de empresa y 
juntas de personal, ante las empresas, sus organiza-
ciones, la Administración Pública y los Institutos u or-
ganismos dependientes de los Ministerios, incluidos 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Ministerio 
de Economía, Ministerio de Administraciones Públi-
cas y Ministerio de Educación y Cultura así como en 
los de la Unión Europea. Organización Internacional 
del Trabajo, Comunidades Autónomas o de cual-
quier otro ámbito territorial inferior.

Revocar en todas o algunas de sus partes y dejar 
sin valor ni efecto alguno, cualquier Poder Notarial, 
de cualquier clase y sin excepción alguna, que haya 
sido otorgado en nombre y representación de la 
USO para ejercitar cualquier facultad en su nombre.

Anexo II

De conformidad con la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical y con los presentes Estatutos, forman parte 
también de la Confederación USO las Organizacio-
nes que se relacionan en el presente Anexo y las de-
más Organizaciones o colectivos sindicales afiliados, 

adheridos, fusionados o integrados en la USO o que 
hubieren suscrito otras modalidades específicas de 
asociación, bien directamente con la Confederación 
o bien a través de alguna de sus Federaciones Pro-
fesionales o Uniones Territoriales.

El Consejo Confederal, en virtud de las competen-
cias que le atribuyen los presentes Estatutos, podrá 
modificar la relación de organizaciones que se re-
lacionan, quedando autorizado a variar el presente 
Anexo mediante su depósito en las Oficinas Públicas 
previstas en la legislación vigente.

- Sindicato Independiente de la Agencia Tributaria 
(SIAT-USO).

- Unión de Sindicatos Independientes de la Admi-
nistración Pública (USIAP-USO).

- Sindicato Profesional de la Administración de Jus-
ticia (SPJ-USO).

- Sindicato Independiente del Personal Laboral del 
Ministerio de Defensa (SIPLAD-USO).

- Asociación Profesional Libre e Independiente APLI 
(Sindicato de Medios de Comunicación y Difu-
sión) (APLI-USO).

- Federación de Organizaciones Sindicales de Poli-
cía Local, Autonómica y Bomberos (FPB-USO).

- Sindicato Unión de Técnicos y Cuadros del Ente 
Público de Radio Televisión Española, sus socie-
dades y empresas participadas por Radio Televi-
sión Española (UTC-USO).

- Sindicato Colectivo Autónomo del Ministerio de 
Defensa (CAMD-USO).

- Sindicato Español de Trabajadores de Aeropuerto 
de KLM-Real Compañía Holandesa de Aviación 
(SETAK-USO).

- Agrupación de los Cuerpos de la Administración 
de Instituciones Penitenciarias (ACAIP-USO).

- Afiliación Sindical Independiente (ASI-USO).
- Sindicato Independiente del Servicio Exterior del 

Estado (SISEX-USO).
- Federación «Sindicatos de la Administración Pú-

blica» (SAP-USO).
- Asociación de Funcionarios Independientes (AFI-

USO).
- Sindicato Independiente del Grupo de Empresas 

Nissan (SIGEN-USO).
- Asociación de Técnicos de Mantenimiento de Ae-

ronaves (ATMA-USO).
- Asociación de Trabajadores de Aguas de Barce-

lona (ATAB-USO).
- Asociación de Trabajadores del Grupo AGBAR 

(ATGA-USO).
- Gas Natural Colectivos (GNCvos-USO).
- Asociación de Técnicos, Administrativos y Profe-

sionales (ATAYP-USO).
- Sindicato de Trabajadores de SEAT (STS-USO).
- Sindicato Independiente de Trabajadores de Brid-

gestone Hispania (SITBH-USO).


